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 Apellidos, Nombre D.N.I.

ABAD CUESTA BORJA

ABRIL GARCIA MARIA DEL ROSARIO

ACEÑA DIAGO MARIA DEL ROSARIO
AGUADO MARTINEZ ANA ISABEL

AHUMADA HERRERA SARAY

AJATES GARCIA ISABEL MARIA

ALAEZ URDIALES JULIA
ALARCON FREIRE LUZ

ALBARRAN CALVO IÑIGO ANDRES

ALEJOS RODRIGUEZ OLALLA
ALGORRI DIEZ LAURA

ALMOHALLA RODRIGUEZ ELENA
ALONSO GARCIA MARIA ROSARIO

ALONSO GIL NOELIA

ALONSO HERNANDEZ MARIA
ALONSO JARDON OSCAR

ALONSO PERDIGUERO CONCEPCION

ALVAREZ ALONSO LOURDES

ALVAREZ BLANCO NEREA

ALVAREZ CASTRO ANA MARIA

ALVAREZ FERNANDEZ ALBA

ALVAREZ GONZALEZ ALICIA

ALVAREZ GONZALEZ ELENA

ALVAREZ OTERO NOEMI

*14**71*

1*7***92

**7*27*8

*02*7**7

*08*0*8*

**82*59*

*14*7*9*

*90**91*

*7*7**98

*1***237

***42*56

***19*06

1*05**3*

*1**629*

4**8*1*4

76*4**7*

***5*478

*1**917*

7***2*58

714**5**

71**18**

*3*38*6*

71*02***

*1207***

Cuerpo

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

YA ESTÁ INCLUIDA EN LA LISTA DE EDUCACIÓN PRIMARIA.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APDO C.-ESPECIALIDAD AL

SE MODIFICA APARTADO C DE LA ESPECIALIDAD FI
SE INCLUYE EN LA ESPECIALIDAD FI

ALEGACIÓN ESTIMADA.

SE MODIFICA EL APARTADO A.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1,G) DEL BAREMO.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1,A) DEL BAREMO.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO B.
SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.1.

SE MODIFICAN LAS PUNTUACIONES DE LOS APARTADOS C1H) Y 
C1I) DEL BAREMO.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APDO C1.G)

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGACIÓN DESESTIMADA: ASPIRANTE BAREMADO SEGÚN 
NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN 
DE ACCIONES FORMATIVAS.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. NO SERÁN 
TENIDOS EN CUENTA LOS MÉRITOS NO ALEGADOS NI APORTADOS 
EN EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES/SUBSANACIONES.

APARTADO C2.A: EL ASPIRANTE HA SIDO BAREMADO CON 
ARREGLO A LO CONSIGNADO EN SU SOLICITUD.
APARTADO C2.B: NO SERÁN TENIDOS EN CUENTA LOS MÉRITOS NO
ALEGADOS NI APORTADOS EN EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. HA SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. HA SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2 DEL 
BAREMO. HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO 
CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A: NO SERÁN 
TENIDOS EN CUENTA LOS MÉRITOS NO ALEGADOS NI APORTADOS 
EN EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
SEGÚN ANEXO VIII DE LA CONVOCATORIA PUNTUA EXPERIENCIA 
DOCENTE POR CADA MES O FRACCIÓN SUPERIOR A 15 DÍAS.

APARTADO C.2.: BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
NO SE MODIFICAN LAS PUNTUACIONES DE LOS APARTADOS A, C-1 
Y C-2. HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON
LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A DEL BAREMO. 
SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
XVI DEL ANEXO VIII DE LA CONVOCATORIA, (...LA EXPERIENCIA 
DOCENTE SE ENTENDERÁ EN EL MISMO CUERPO Y ESPECIALIDAD 
POR LA QUE SE OPTA A LA INTERINIDAD. SI SE OPTA A OTRO 
CUERPO O ESPECIALIDAD, EL CÓMPUTO TOTAL SERÁ REDUCIDO 
UN 25% EXCEPTUÁNDOSE DE ESTA MODULACIÓN LA ESPECIALIDAD
GENERALISTA DE PRIMARIA).
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1. 
DIPLOMATURA, ESTUDIOS NECESARIOS PARA LA OBTENCIÓN DEL 
TÍTULO DE GRADUADO PRESENTADO COMO REQUISITO.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2. BAREMADO 
SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y 
CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C2, BAREMADO 
SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTOS Y 
CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1 DEL 
BAREMO. HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO 
CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2 DEL 
BAREMO. BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A: HAN SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

ALEGACIONES DE OFICIO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APDO. C.1A)-REVISADA 
DOCUMENTACIÓN

Alegaciones
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ALVAREZ RODRIGUEZ VICTOR

ALVAREZ RUBIA MARIA

ALVAREZ TORRES LARA

AMEZ SIERRA EMILIO

ANDRES JAMBRINA CRISTINA

ANDRES MARCOS MAITE

ANDRES MARTINEZ ROSA MARIA

ANTON ESTRELLA LAURA

ANTON PEREZ DIEGO

ARAGONES LOPEZ SHEILA

ARAUJO MARTIN FERNANDO

ARIAS FERNANDEZ MARIA PAZ

ARRABAL SANZ JUDITH

ARRANZ MARTINEZ VANESA

ARRANZ ORTEGA INES

ARROYO BELLO SONIA

ARROYO TENIENTE JONATHAN

ASENSIO RODRIGUEZ PATRICIA
AYLLON GOMEZ JOSE ANGEL
BALDOMERO CONTRERAS NELIDA

BAÑEGIL GONZALEZ ANTONIO

715**9**

*0*1*2*4

71****23

*15**3*3

44***61*

7*43**1*

7***4*22

7*45*7**

*28**8*8

**8*5*01

070*4***

***3*356

7**04*4*

*0*659**

**91**34

4**251**

2**7**06

*1**527*

*28***73

*14***51

71**96**

Cuerpo

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DE LOS APARTADOS C.1.I Y C.1.H.

SE MODIFICA APARTADO C.1.B.

APARTADO C1: SE ESTIMA LA MATRÍCULA DE HONOR EN LA 
ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL

SE MODIFICAN LAS PUNTUACIONES DEL APARTADO C, DE LAS 
TITULACIONES EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA. LE 
RECONOCE SÓLO UN TÍTULO DE GRADO CURSADO CON 
CONVALIDACIÓN.
SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.1.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A.

AÑADIDO B1 DE INGLÉS EN EDUCACIÓN FÍSICA Y PRIMARIA.

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1,A) DEL 
BAREMO. HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO 
CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2 DEL 
BAREMO. BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C: ALEGA COMO 
TÍTULO DE ACCESO EL DE GRADUADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DE LOS APARTADOS C.1.A, C.1.J:
: HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. HA SIDO 
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.
SE HA MODIFICADO LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO C.1, AUN 
OPTANDO EL ASPIRANTE POR LA MODALIDAD SIMPLIFICADA, 
TENIENDO EN CUENTA LO DISPUESTO EN EL APARTADO 
TRIGÉSIMO SEGUNDO, PUNTO TRES, ÚLTIMO PÁRRAFO Y EN EL 
ANEXO VIII DE LA CONVOCATORIA.
HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C1, EN BASE A 
LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA CUARTA 
III QUE INDICA QUE SOLAMENTE SE TENDRÁ EN CUENTA UN 
TÍTULO EN APARTADO C1-B.

EL DOCUMENTO QUE PRESENTA NO HABILITA PARA EL 
DESEMPEÑO DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD EN LA 
CORRESPONDIENTE ESPECIALIDAD SEGÚN CONSTA EN EL ANEXO 
IX DE LA CONVOCATORIA.
APARTADO C-1.A.- MAESTRO ESPECIALIDAD EDUCACIÓN PRIMARIA 
CONDUCENTE AL GRADO.
APARTADO C-2.A.- BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
APARTADO C-2.D.- LA ACREDITACIÓN DE COMPETENCIA 
LINGÜÍSTICA EN LENGUAS EXTRANJERAS B2, SUBSANADO POR EL 
INTERESADO EN EL PERÍODO DE SUBSANACIÓN.

MENCIONES NO PUNTUAN COMO MÉRITO SÓLO HABILITAN PARA LA
ESPECIALIDAD.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. HA SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICAN LAS PUNTUACIONES DEL APARTADO C. EL 
ASPIRANTE HA SIDO BAREMADO CON ARREGLO A LO CONSIGNADO 
EN SU SOLICITUD.
NO SOLICITÓ DENTRO DEL PLAZO PROCEDIMENTAL OPORTUNO LA 
INCLUSIÓN EN LISTAS DE INTERINOS PARA LA ESPECIALIDAD DE 
EDUCACIÓN FÍSICA, SEGÚN ESTABLECE LA BASE TERCERA DE LA 
CONVOCATORIA.¿
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APDO C. HAN SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
APARTADO C-1: EN EL ANEXO I DE LA SOLICITUD, EN EL APARTADO 
DE REQUISITO PARA LA HABILITACIÓN APARECE: GRADUADO EN 
EDUCACIÓN PRIMARIA, MENCIÓN PT.

NO SE MODIFICAN LAS PUNTUACIONES DEL APARTADO A. HAN 
SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1 DEL 
BAREMO. HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO 
CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2 DEL 
BAREMO. BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.

ALEGACIONES DE OFICIO

ALEGACIONES DE OFICIO

EL TÍTULO ALEGADO PARA LA ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN 
INFANTIL ES REQUISITO, NO MÉRITO

DESPUÉS DE REVISADA LA FORMACIÓN, SE MODIFICA LA 
PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.2.

Alegaciones
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BAÑOS VALIENTE LUNA
BARAJAS CALDERON ALICIA

BARBADO AJO NURIA

BARDAL GARCIA RUBEN ESTEBAN

BARON LOPEZ JUAN CARLOS

BARRADO DOMINGUEZ MARIA

BARRIALES VALBUENA SERGIO SATURIO

BARRIENTOS RODRIGUEZ VERONICA

BARTOLOME BERMUDEZ ROBERTO
BARTOLOME DE LA FUENTE SILVIA

BARTOLOME GARCIA MONTSERRAT GLORI
BASURTO MARTINEZ ALBA

BAUTISTA RAMOS ANGELA E
BECERRIL GRACIA SARA

BENEDICTO TUZON ROSA MARIA

BENITO ALONSO JESUS ALBERTO
BENITO LÓPEZ PATRICIA

BENITO LUCAS DOMINGO
BERMUDEZ DE CASTRO BLASCO M DEL PIL

BERNAL PAÑOS PATRICIA

BLANCO ASENSIO SORAYA

BLANCO COBOS JORGE

BLANCO GOMEZ ANDREA

7**5**67

4*9**24*

0*4*2**7

**41*91*

*5**525*

****9969

7*8***13

7***3*97

*1***410

**17*6*0

**4550**

*130***9

119*7***

0*4*5*3*

*84**39*

7*1**9*0

70**3*1*

**702**2

*1**0*71

7*70**0*

***317*6

7152****

*0*3*89*

Cuerpo

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2.

SE MODIFICA EL APARTADO C1J. NO VARÍA PUNTUACIÓN EN ESTE 
APARTADO, YA QUE EL B2 ENGLOBA AL B1 SEGÚN ANEXO VIII, 
DISPOSICIÓN SEXTA II.

APARTADO A MODIFICADO
APARTADO C MODIFICADO PARCIALMENTE (C1A, C1F PRI, C1G PRI)

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1 G).

SE LA INCLUYE EN LA LISTA DE LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS.

SE LE INCLUYE EN LAS LISTA DE LENGUA EXTRANJERA: FRANCÉS.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.2.B

ESTIMADA.

SE MODIFICA APARTADO B.

ALEGACIÓN ESTIMADA

CON LOS DOCUMENTOS APORTADOS POR EL ASPIRANTE NO 
PROCEDE LA HABILITACIÓN EN LA ESPECIALIDAD DE INGLÉS, 
SEGÚN CONSTA EN EL ANEXO IX DE LA CONVOCATORIA.

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGACIÓN DESESTIMADA: APARTADO C - HA SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
EL CURSO DE ESPECIALIZACIÓN NO HABILITA PARA EL DESEMPEÑO
DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD EN LA 
CORRESPONDIENTE ESPECIALIDAD SEGÚN CONSTA EN EL ANEXO 
IX DE LA CONVOCATORIA.
HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA EN EL APARTADO C.

HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO DE ACCIONES 
FORMATIVAS.
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.

APARTADO C1: C1I PRI.- EL GRADO DE EDUCACIÓN INFANTIL ES 
REQUISITO PARA EDUCACIÓN INFANTIL. C1J PRI.- EL B2 DE EOI 
INGLÉS ES REQUISITO PARA FI Y MÉRITO PARA PRI Y EI.
APARTADO C2: YA ESTÁ VALORADO CON LOS PUNTOS ALEGADOS.
APARTADO C1: YA ESTÁ VALORADO CON LOS PUNTOS ALEGADOS 
EN LOS APARTADOS C1B EI,C1H EI,C1I EI,C1J EI Y C1B PRI.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C, HAN SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA TITULACIÓN 
ALEGADA SEGÚN LAS ESPECIALIDADES Y PUNTUADAS 
CORRECTAMENTE LAS HORAS DE FORMACIÓN.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C: BAREMADO 
SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y 
CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C: BAREMACIÓN 
CORRECTA DEL EXPEDIENTE ACADÉMICO Y DE LAS HORAS DE 
FORMACIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.1.: EL TÍTULO 
DE GRADO ES REQUISITO PAR LA HABILITACIÓN EN LAS DISTINTAS 
ESPECIALIDADES.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DE LOS APARTADOS C.1.A, C.1.G,
C.1.H, C.1.I Y C.2.D: HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE 
ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.2.A: 
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.

SE HA MODIFICADO LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO C.1, AUN 
OPTANDO EL ASPIRANTE POR LA MODALIDAD SIMPLIFICADA, 
TENIENDO EN CUENTA LO DISPUESTO EN EL APARTADO 
TRIGÉSIMO SEGUNDO, PUNTO TRES, ÚLTIMO PÁRRAFO Y EN EL 
ANEXO VIII DE LA CONVOCATORIA.

HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
CERTIFICACIÓN DE FORMACIÓN COMPLEMENTARIA. NO EXPEDIDA 
POR ADMINISTRACIONES EDUCATIVAS.
LAS MATRICULAS DE HONOR YA BAREMADAS.
SEGÚN DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TERCERA I Y QUINTA I DE 
LA CONVOCATORIA.

NO PRESENTA EL TÍTULO DE GRADUADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA
MENCIÓN INGLÉS.

ALEGACIONES DE OFICIO

ALEGACIONES DE OFICIO

ALEGACIONES DE OFICIO

SE MODIFICA EN LA ESPECIALIDAD DE INGLÉS Y PRIMARIA LA 
PUNTUACIÓN DEL APARTADO C1-I CAMBIANDO DE TÍTULO 
GRADUADO CURSADO CON CONVALIDACIÓN A TÍTULO 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO CICLO.

EL TÍTULO B2 DE LA EOI ES REQUISITO PARA LA ESPECIALIDAD FI

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.2.A.

Alegaciones
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BLANCO GONZALEZ CRISTINA

BLANCO MARTINEZ DE MORENTIN FRANCIS

BLANCO MOTA MARIA ISABEL

BLANCO PUENTE PABLO

BLANCO RIOS MARI CRUZ

BLAZQUEZ JOYA RAQUEL

BLAZQUEZ MUÑOZ SEILA

BORGE SANCHEZ SARA

BORJABAD DELGADO JESUS

BRAVO MILLAN M CARMEN

BRAVO NIETO CRISTINA

BUENO MURIEL ISABEL MARIA

CABALLERO SANCHEZ ALFREDO

CABELLO SANZ ROCIO
CAILLIEZ  HAJIBA
CALLEJA SALAZAR ANGELA

CALVO CASTRO SARA

CALVO ELICES VERONICA

CALVO TOBES LARA MARIA

CAMARON BLANCO LEYRE

CAMPOS BUENO PATRICIA

*11***09

78****42

****6106

7**58*0*

7**3**94

**90*21*

709**7**

7*4**3*2

7***72*0

***6040*

7****818

711*2***

7*91*3**

1*3**35*

***9864*

71**5*4*

7***601*

71***12*

*1*074**

**0**358

52**33**

Cuerpo

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

SE MODIFICA APARTADO A.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C1I) DEL BAREMO.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2.

APARTADO C-2.

ALEGACIÓN ESTIMADA

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO PROCEDE MODIFICACIÓN PUNTUACIÓN APARTADO C.2.A EN 
LOS TÉRMINOS ALEGADOS

APARTADO C.2.A BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
APARTADO C.1.A HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE 
ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C1A) DEL 
BAREMO. HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO 
CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C2A) DEL 
BAREMO. BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.

EL DOCUMENTO QUE PRESENTA NO HABILITA PARA EL 
DESEMPEÑO DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD EN LA 
CORRESPONDIENTE ESPECIALIDAD (PEDAGOGÍA TERAPEÚTICA) 
SEGÚN CONSTA EN EL ANEXO IX DE LA CONVOCATORIA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1. HA SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. BAREMADO 
SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y 
CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO B. LA 
PUNTUACIÓN DE LA NOTA DE OPOSICIÓN ES CORRECTA, HA SIDO 
CALCULADA CON LA PUNTUACIÓN OBTENIDA EN EL AÑO 2011, DE 
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LAS DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA SEGUNDA B) II, DEL ANEXO VIII DE LA 
CONVOCATORIA.
HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
EL CURSO DE ESPECIALIZACIÓN NO HABILITA PARA EL DESEMPEÑO
DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD EN LA 
CORRESPONDIENTE ESPECIALIDAD SEGÚN CONSTA EN EL ANEXO 
IX DE LA CONVOCATORIA. (NO CUENTA COMO REQUISITO NI COMO
MÉRITO).
HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA Y CON LO INDICADO POR EL 
ASPIRANTE EN SU SOLICITUD COMO REQUISITO PARA 
HABILITARSE EN LAS  DISTINTAS ESPECIALIDADES.
HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.(YA BAREMADO EL CERTIFICADO 
ACREDITATIVO DEL NIVEL C1 DE INGLÉS)

EN APARTADO A HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADAS DE 
ACUERDO A LOS DOCUMENTOS APORTADOS.
EL APARTADO C.2, BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C: BAREMADO 
CORRECTAMENTE EL EXPEDIENTE ACADÉMICO EN CADA UNA DE 
LAS ESPECIALIDADES SEGUN LA HABILITACIÓN ALEGADA. NO 
ACREDITA NIVEL B2 DE INGLÉS POR NO TENER LAS CUATRO 
DESTREZAS.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C: NO SERÁN 
TENIDOS EN CUENTA LOS MÉRITOS NO ALEGADOS NI APORTADOS 
EN EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES/SUBSANACIONES.
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.

ALEGACIONES DE OFICIO

ALEGACIONES DE OFICIO

ALEGACIONES DE OFICIO

BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.2.: BAREMADO 
SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y 
CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.

REVISIÓN DE OFICIO EN EL APARTADO A.

Alegaciones
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CANO JIMENEZ DONATO

CANSECO CORDERO MARIA DEL PILAR

CARAZO HERRERA ESTEFANIA

CARDO MONTAÑES CARLA
CARRAL YAGUE IRENE

CARRERA CABERO MARIA

CARRETON ALIAGA MARIA DEL CARMEN

CARRETON DE BLAS MONICA

CARVAJAL GÓMEZ ROCÍO

CASCAJO BARRERA SUSANA

CASTAÑEDA CENTENO SEBASTIAN
CASTAÑO RISUEÑO MARIA ROSA
CASTELLANO VALENCIA CRISTINA

CAVERO SANTOS MARIA

CEBRIAN GONZALEZ RAQUEL

CECILIO RIVAS CELIA

CELA ESPINEL REBECA

CEMBRANOS CARRIL ALMUDENA

CHAGUACEDA FERNANDEZ MONTSERRAT

CIFUENTES ALVAREZ ANABEL

CIMADEVILLA MARCOS LETICIA

*279**6*

7**51*6*

*5***761

7***61*3

*1**158*

*15***54

*0***626

****4340

70*2*3**

*2***931

**917**8

*098*1**

7*9*7**9

71**8*4*

7*2**30*

0*84*8**

***421*4

71*9***7

**3459**

71*52***

**458**9

Cuerpo

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

SE MODIFICA PUNTUACIÓN APARTADO C.1.G)

REVISADA EXPEDIENTE SE ESTIMA AUMENTAR 10 HORAS EN EL 
APARTADO C.2.A). FORMACIÓN BAREMADA CONFORME A 
NORMATIVA VIGENTE EN CADA PERIODO.

ALEGACIÓN ESTIMADA PARCIALMENTE: APARTADO C1 
ESPECIALIDAD PRIMARIA: SE CONSIDERA UN SEGUNDO TÍTULO DE 
GRADUADO EN EDUCACIÓN INFANTIL CON CONVALIDACIÓN.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C1 
CORRESPONDIENTE A LA NOTA DE EXPEDIENTE ACADÉMICO DE 
EDUCACIÓN INFANTIL.

SE MODIFICA LAS PUNTUACIONES DEL APARTADO C-1.A)

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO B.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.1.
SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.2.
SE MODIFICA EL APARTADO A.

SE MODIFICA APARTADO A.

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

APARTADOS C.1.A Y C.1.B. HAN SIDO CORRECTAMENTE 
BAREMADOS DE ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.
APARTADOS C.2.A Y C.2.B. BAREMADO SEGÚN NORMATIVA 
VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE 
ACCIONES FORMATIVA.
EL DOCUMENTO QUE PRESENTA NO HABILITA PARA EL 
DESEMPEÑO DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD EN LA 
CORRESPONDIENTE ESPECIALIDAD (LENGUA EXTRANJERA: 
INGLÉS) SEGÚN CONSTA EN EL ANEXO IX DE LA CONVOCATORIA.
BAREMADO SEGÚN ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN DE 18 DE ENERO 
DE 2019 DE ACREDITACIÓN DE COMPETENCIA LINGÜÍSTICA 
(DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA NOVENA DEL ANEXO VIII DE LA 
CONVOCATORIA).
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1. HAN SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA. EN LA ESPECIALIDAD DE 
EDUCACIÓN INFANTIL HAY QUE TENER EN CUENTA QUE SE 
BAREMA EL EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL TITULO QUE ALEGA 
COMO ACCESO A ESA ESPECIALIDAD.

HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

NO SE MODIFICA APARTADO A. NO SE JUSTIFICA DE ACUERDO A 
LO ESTABLACIDO ANEXO VIII DE LA CONVOCATORIA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C DEL BAREMO. 
HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.

NO SE MODIFICA LAS PUNTUACIONES DEL APARTADO C-2. 
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
NO SE MODIFICA LAS PUNTUACIONES DEL APARTADO C-1.J). NO SE
CONSIDERA POR SER UN TITULO DE NIVEL B1 DE CAMBRIDGE.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APDO C. HAN SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA. HAY QUE TENER EN CUENTA QUE EL
DOCUMENTO UTILIZADO COMO REQUISITO NO PUEDE SER 
BAREMADO COMO MÉRITO, SEGÚN LAS BASES DE LA 
CONVOCATORIA.

NO PRESENTA CERTIFICADO CURSO EXPEDIDO COAEM SÓLO EL 
CERTIFICADO DE HOMOLOGACIÓN.
HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA. NO SERÁN TENIDOS EN CUENTA 
LOS MÉRITOS NO ALEGADOS NI APORTADOS EN EL PLAZO DE 
PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

NO SE TIENE EN CUENTA CERTIFICADO COLEGIO SANTA MARÍA LA 
NUEVA AL FALTARLE Vº Bº DEL ÁREA DE INSPECCIÓN.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. HA SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APDO.C. HAN SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C: BAREMADO 
SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y 
CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.

ALEGACIONES DE OFICIO ME HA REVISADO LA PUNTACIÓN DEL APARTADO A.

Alegaciones
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 Apellidos, Nombre D.N.I.

CLEMENTE CUESTA SERGIO

CLEMENTE RODRIGUEZ MARIA BEGOÑA

COLINAS SANDOVAL ANA

CORRAL CALVO DIANA
CORTES LOPEZ ROBERTO

COSGAYA OLMO NOEMI

COSGAYA OLMO RUBEN

COURTOY  MARIANNE
CRESPO CAMINO MARIA LUZ
CRIADO CRIADO MARIA INMACULADA

CRISTOBAL MUÑOZ ALICIA
CRUZ PEREZ JOSE MANUEL

CUADRADO GONZALEZ M AMPARO

CUADRADO LUMBRERAS LAURA

CUERVA MARTIN INES

CUÑADO GARCIA LAURA

DE ARRIBA CUESTA CRISTINA

DE BLAS PEREZ IGNACIO JOSE

DE HAZA ALCUBILLA VIRGINIA

DE LA FLOR GARCIA MARIA TERESA

DE LA FUENTE CUÑADO ALBA
DE LA FUENTE LIMA LAURA

DE MIGUEL IRIGOYEN ALBERTO

*56*43**

**71*4*8

*1*4**99

7150****

1***6*46

7*9***99

***354*4

*800***8

7**37*5*

5**1**21

*02*7*7*

5*11**7*

1**867**

*42*13**

**82*8*3

*1*0**38

**872*8*

41*0***4

7*9***13

**4*8*70

71***0*4

**45**83

72*95***

Cuerpo

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

SE MODIFICA APARTADO C.1.G

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C2.

SE MODIFICA APARTADO C

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A.

SE LE INCLUYE EN LA LISTA DE LENGUA EXTRANJERA: FRANCÉS.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1,G) DEL BAREMO.

SE MODIFICA PUNTUACIÓN ESPECIALIDAD EI

MODIFICADO APARTADO A.

REVISADO APARTADO C, SE ESTIMA C.1J B2 EN EOI Y SE MODIFICA 
C.2.A A 601 HORAS

SE MODIFICA APARTADO C.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C2

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

RESTO APARTADOS HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE 
ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C, HAN SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTIACIÓN DEL APDO C. BAREMADO SEGÚN 
NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN 
DE ACCIONES FORMATIVA.

SE APLICA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TERCERA I Y QUINTA I

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. HA SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA Y NORMATIVA VIGENTE. HAY QUE 
TENER EN CUENTA QUE EL DOCUMENTO UTILIZADO COMO 
REQUISITO NO PUEDE SER BAREMADO COMO MÉRITO, SEGÚN LAS 
BASES DE LA CONVOCATORIA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.1.I PARA LAS 
ESPECIALIDADES DE AUDICIÓN Y LENGUAJE Y EDUCACIÓN 
PRIMARIA PORQUE EL REQUISITO DE ACCESO ES EL TÍTULO DE 
GRADUADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C DE LA 
ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA: HAN SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA TITULACIÓN 
ALEGADA.

HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C: BAREMADO 
SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y 
CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
NO PROCEDE LA MODIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN DEL 
APARTADO A EN LOS TÉRMINOS ALEGADOS.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1. SE HA 
MODIFICADO LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO C-1, AÚN 
OPTANDO EL ASPIRANTE POR LA MODALIDAD SIMPLIFICADA 
TENIENDO EN CUENTA EL APARTADO TRIGÉSIMO SEGUNDO, 
PUNTO TRES, ÚLTIMO PÁRRAFO Y EN EL ANEXO VIII DE LA 
CONVOCATORIA.

APARTADO C-2: BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
APARTADO C-1.A.: HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE 
ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.
APARTADO C-2.D.: SUBSANADO EN EL PERÍODO DE 
SUBSANACIONES.
EL ASPIRANTE HA SIDO BAREMADO CON ARREGLO A LO 
CONSIGNADO EN SU SOLICITUD ( DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
TERCERA Y QUINTA)

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C:: HAN SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA APARTADO C.

GRADO EN PRIMARIA ES REQUISITO EN ESPECIALIDAD PRI, NO 
MÉRITO.
EN EDUCACIÓN INFANTIL LA MEDIA ES 0 YA QUE NO TIENE TÍTULO 
EN EDUCACIÓN INFANTIL. OPTÓ POR PRIMERA PRUEBA DE 
OPOSICIÓN.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C DEL BAREMO. 
HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

ALEGACIONES DE OFICIO

ALEGACIONES DE OFICIO

ALEGACIONES DE OFICIO

LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.1. HA SIDO MODIFICADO.

APARTADO A: HAN SIDO BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

SE MODIFICA EL APARTADO A DE ACUERDO A LO RECOGIDO EN LA 
HOJA DE SERVICIO PRESENTADA.

Alegaciones
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DE MIGUEL VACA VACA VERÓNICA
DE PARTEARROYO PALMERO MANUEL

DE PRADA ARTETA CRISTINA

DE SANTOS PEREZ MARIA ISABEL

DEL CASTILLO VARELA MARIA DE LOS REY
DEL CURA DEL ALAMO ELENA
DEL NOGAL JIMENEZ MARIA

DELGADO AGUADO MARINA
DELGADO ORTIZ TAMARA
DIAZ CAÑIZO ZAIDA

DIAZ GALLEGO MARIA JESUS

DIAZ GELADO LUISA MAGDALENA

DIAZ GUTIERREZ LAURA

DIAZ-CANEJA DIAZ CAROLINA

DIEZ ARENAS ALBA

DIEZ CARRANZA PATRICIA

DIEZ ESPINOSA MONTSERRAT

DIEZ FERNANDEZ MILENA

DIEZ FIDALGO MANUEL

DIEZ FOURNIER MARIA JESUS
DIEZ MELON MARIA ALMUDENA

DIEZ PORTILLO MARIA JESUS

***202*9

1****086

711***2*

*344*8**

12*2**7*

45**3**8

*082**8*

***5*680

71***1*6

*1*1*9*8

0**2**75

1196****

**8*2*83

71**7*2*

7**8*8*6

**93*94*

13*4***2

7*5*7**6

7**5**98

0**36**6

*1**5*77

**169**3

Cuerpo

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

SE HA MODIFICADO LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.2.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1 A). SE ESTIMA LA
CONSIDERACIÓN DE 6 MATRÍCULAS DE HONOR.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1,I) DEL BAREMO.

SE MODIFICAN LOS APARTADOS C-1,I) Y C-1,J) DEL BAREMO.

ESTIMADA

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1 J).

SE MODIFICAN APARTADOS C DE LAS ESPECIALIDADES FI Y PT

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.1.

APARTADO C-1.J.-: SE LE CONTABILIZAN 0,40 PUNTOS, DE 
ACUERDO AL ANEXO VIII, DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA SEXTA, 
APARTADO II.

SE MODIFICA PUNTUACIÓN APARTADO A.

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

SE HA MODIFICADO LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO C.1, AUN 
OPTANDO EL ASPIRANTE POR LA MODALIDAD SIMPLIFICADA, 
TENIENDO EN CUENTA LO DISPUESTO EN EL APARTADO 
TRIGÉSIMO SEGUNDO, PUNTO TRES, ÚLTIMO PÁRRAFO Y EN EL 
ANEXO VIII DE LA CONVOCATORIA.

SE MANTIENE LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1 A). SE 
MANTIENE LA CALIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE ACADÉMICOS EN 
AMBAS ESPECIALIDADES.
SE MANTIENE LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2. BAREMADO 
SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y 
CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1,J) DEL 
BAREMO. HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO 
CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. HA SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A DEL BAREMO. 
HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA. SEGÚN CONSTA EN LA DISPOSICIÓN
COMPLEMENTARIA PRIMERA, APARTADO A), PUNTO VII, NO 
PODRÁN ACUMULARSE LAS PUNTUACIONES CUANDO LOS 
SERVICIOS SE HAYAN PRESTADO SIMULTANEAMENTE EN MÁS DE 
UN CENTRO DOCENTE.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C DEL BAREMO. 
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE, (EL TÍTULO ALEGADO NO 
ES UN TÍTULO DE MÁSTER).
APARTADO C.1.B, SE HA BAREMADO SEGÚN LO ESTABLECIDO EN 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA CUARTA III.

APARTADO A: HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE 
ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTDO C2, BAREMADO 
SEGÚN ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN DE 18 DE ENERO DE 2019 DE 
ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAAS LINGÜÍSTICA (DISPOSICIÓN 
NOVENA DEL ANEXO VIII DE LA CONVOCATORIA).
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.
HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

NO SE MODIFICA APARTADO A. CONFORME AL ART. 14.7 DE LA LOE 
SE DICTÓ DTO 12/2008, 14 DE FEBRERO POR EL QUE SE 
DETERMINA LOS CONTENIDOS EDUCATIVOS DEL PRIMER CICLO DE
EI Y SE ESTABLACEN LOS REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS 
CENTROS QUE IMPARTAN DICHO CICLO, ENTRE LOS CUALES NO 
SE ENCUENTRA EL CENTRO ALEGADO.
NO SOLICITÓ DENTRO DEL PLAZO PROCEDIMENTAL OPORTUNO LA 
INCLUSIÓN EN LISTAS DE INTERINOS PARA LA ESPECIALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRIMARIA, SEGÚN ESTABLECE LA BASE TERCERA DE 
LA CONVOCATORIA.

CON LOS DOCUMENTOS APORTADOS POR EL ASPIRANTE NO 
PROCEDE LA HABILITACIÓN EN LA ESPECIALIDAD DE PRIMARIA, 
SEGÚN CONSTA EN EL ANEXO IX DE LA CONVOCATORIA.
NO SOLICITÓ DENTRO DEL PLAZO PROCEDIMENTAL OPORTUNO LA 
INCLUSIÓN EN LISTAS DE INTERINOS PARA LA ESPECIALIDAD DE 
EDUCACIÓN FÍSICA, SEGÚN ESTABLECE LA BASE TERCERA DE LA 
CONVOCATORIA.¿

NO SOLICITÓ DENTRO DEL PLAZO PROCEDIMENTAL OPORTUNO LA 
INCLUSIÓN EN LISTAS DE INTERINOS PARA LA ESPECIALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRIMARIA, SEGÚN ESTABLECE LA BASE TERCERA DE 
LA CONVOCATORIA.¿
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.

ALEGACIONES DE OFICIO APARTADO C.2.A POR ERROR CÓMPUTO HORAS

Alegaciones
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DIEZ SAN JUAN CARLOS DANIEL

DIEZ SANTOS ALMA MARIA

DOCAMPO PEREZ MIRIAM

DOMINGUEZ BRAVO YOLANDA

DOMINGUEZ MARTIN MIREYA

DOMINGUEZ PEREZ MONICA

DURAN GARCIA IONE

EL OUARAGHI EL HABTI AMINA
ENRIQUEZ PURAS PATRICIA

ESCANCIANO PACHO JENNIFER

ESCRIBANO ABAD JUAN CARLOS

ESCRIBANO ANGULO DIEGO

ESPINOSA OQUILLAS SANDRA

ESTEBAN ANDRES MARIA JUDIT

ESTEBAN BELVER SUSANA

ESTEBANEZ SANCHEZ NEREA
EXPÓSITO DE MENA ESTHER

FEIJOO VELAZ ZAIRA

FEO GARCIA ENRIQUE

FERNANDEZ ALIJA YOANA

FERNANDEZ ALONSO SUSANA

FERNANDEZ CALLEJO BLANCA EUGENIA

FERNANDEZ CASTAÑEDA SARAY

*0**49*2

*490**3*

**732**3

*00*8**1

**1**902

*3**6*51

**1*3*71

*110**4*

7*8*4**0

**4*493*

1***8*56

**88*76*

**1*16*6

7*1*2*4*

1**72*6*

*6934***

*1***139

*117*2**

***137*2

71**5*2*

*3145***

*38*4**7

*1*51*7*

Cuerpo

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C DEL BAREMO.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.2.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C DEL BAREMO.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A.

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
APARTADO A: HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE 
ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.
APARTADO C: NO SERÁN TENIDOS EN CUENTA LOS MÉRITOS NO 
ALEGADOS NI APORTADOS EN EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES.

NO SE MODIFICAN LAS PUNTUACIONES DEL APARTADO C:: HAN 
SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICAN LAS PUNTUACIONES DEL APARTADO C. HAN 
SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A DEL BAREMO. 
HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

EL PUNTO C.1 HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE 
ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.
HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

BAREMADO CONFORME A NORMATIVA LOS APARTADOS C.1.A Y 
C.1.I.
C.2 A BAREMADO CONFORME A NORMATIVA DE FORMACIÓN DE 
CADA PERIODO.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DE LOS APARTADOS C.1.A Y 
C.1.B:: HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO 
CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.2.A: 
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
NO SE MODIFICAN LAS PUNTUACIONES DEL APARTADO C. HAN 
SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.
HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICAN PUNTUACIONES DEL APARTADO A. HAN SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.(MODALIDAD SIMPLIFICADA)
NO SOLICITÓ DENTRO DEL PLAZO PROCEDIMENTAL OPORTUNO LA 
INCLUSIÓN EN LISTAS DE INTERINOS PARA LA ESPECIALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRIMARIA, SEGÚN ESTABLECE LA BASE TERCERA DE 
LA CONVOCATORIA.¿
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.

BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APDO C. BAREMADO SEGÚN 
NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN 
DE ACCIONES FORMATIVAS.
HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APDO C. HAN SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
EL ASPIRANTE HA SIDO BAREMADO CON ARREGLO A LO 
CONSIGNADO EN SU SOLICITUD.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C DEL BAREMO. 
HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
APARTADO C.1.I, SEGÚN DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
TERCERA-I Y QUINTA-I Y III.
APARTADO C.2.D, BAREMADO SEGÚN ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN 
18 DE ENERO DE 2019 DE ACREDITACIÓN DE COMPETENCIA 
LINGÜISTICA (DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA NOVENA DEL ANEXO
VIII DE LA CONVOCATORIA).
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FERNANDEZ DE PABLO MARIA DEL CARME

FERNANDEZ DEL AMO BELEN

FERNANDEZ ESTEBAN DIANA

FERNANDEZ GARCIA VANESA

FERNANDEZ GONZALEZ DESIRE

FERNANDEZ GONZALEZ JAVIER

FERNANDEZ GONZALEZ JUAN MANUEL

FERNANDEZ GONZALEZ MARIA

FERNANDEZ LOBATO LEONOR

FERNANDEZ LORENZO BEATRIZ

FERNANDEZ LOZANO PAULA MARIA DEL C

FERNANDEZ MARBAN MARIA JESUS

FERNANDEZ MORETON BLANCA

FERNANDEZ PRIETO ANA BELEN

FERNANDEZ PUERTAS EDURNE
FERNANDEZ SAEZ VICENTE

1*735***

71***23*

7**5**30

7*44***2

*19***09

7**34*6*

09*0***1

714****0

***835*0

0*33***9

*1*54*2*

117*3***

**168*0*

*3*13**7

458****7

***6409*

Cuerpo

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

PARCIALMENTE. SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APRATADO A: 
SE ESTIMA LA MATRÍCULA DE HONOR.

SE MODIFICA APARTADO C.1.I DE LA ESPECIALIDAD EF
SE MODIFICA NUMERO HORAS C.2.A (NO CAMBIA PUNTUACIÓN).
SE MODIFICA C.1.J

SE AÑADE UNA DIPLOMATURA EN CADA ESPECIALIDAD Y UN 
GRADO EN PT

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A.

SE MODIFICA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.1.I.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1 G).
SE MODIFICA PARCIALMENTE LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2 
A). HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA
DOCUMENTACIÓN APORTADA. SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.2.A.

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

EL CURSO DE ESPECIALIZACIÓN NO HABILITA PARA EL DESEMPEÑO
DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD EN LA 
CORRESPONDIENTE ESPECIALIDAD SEGÚN CONSTA EN EL ANEXO 
IX DE LA CONVOCATORIA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C1 DEL BAREMO.
HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C2 DEL BAREMO.
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C: BAREMADO 
SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y 
CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A, MODALIDAD 
SIMPLIFICADA DE BAREMACIÓN EN DICHO APARTADO.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. HA SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA. EN LA ESPECIALIDAD DE PEDAGOGÍA
TERAPEÚTICA CONSTA COMO REQUISITO PARA ESTAR HABILITADO
MAESTRO+ LICENCIADO PSICOPEDAGOGÍA, POR LO TANTO ESTE 
TÍTULO NO ES MÉRITO SINO REQUISITO.
NO SOLICITÓ DENTRO DEL PLAZO PROCEDIMENTAL OPORTUNO LA 
INCLUSIÓN EN LISTAS DE INTERINOS PARA LA ESPECIALIDAD DE 
PEDAGOGÍA TERAPEÚTICA, SEGÚN ESTABLECE LA BASE TERCERA 
DE LA CONVOCATORIA.¿

LA DIPLOMATURA, ES REQUISITO PARA LA ESPECIALIDAD DE 
EDUCACIÓN FÍSICA. PARA LA ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRIMARIA TAMPOCO CUENTA AL HABER SIDO UTILIZADO PARA LA 
OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE GRADUCADO, PRESENTADO COMO 
REQUISITO.

LOS TÍTULOS QUE APORTA COMO MÁSTER OFICIAL PORQUE NO SE 
CORRESPONDEN

BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICAN LAS PUNTUACIONES DEL APARTADO C-2.A). 
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.

APARTADO C1A, C1G,C1I, C2D: HAN SIDO CORRECTAMENTE 
BAREMADOS DE ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN 
APORTADA.HAY QUE TENER EN CUENTA QUE EL DOCUMENTO 
UTILIZADO COMO REQUISITO NO PUEDE SER BAREMADO COMO 
MÉRITO, SEGÚN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA.
APARTADO C1H: LAS DIPLOMATURAS SE HAN UTILIZADO COMO 
REQUISITO.

DESESTIMADA NOTA MEDIA POR ACCESO SIN TITULACIÓN Y POR 
LO TANTO SIN EXPEDIENTE DE NOTAS.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1 A)). HA SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA. 
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1 J). HA SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA. EL TÍTULO APORTADO ES EL QUE SE
CONSIDERA COMO DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. NO SERÁN 
TENIDOS EN CUENTA LOS MÉRITOS NO ALEGADOS NI APORTADOS 
EN EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES/SUBSANACIONES.

CON LOS DOCUMENTOS APORTADOS, NO PROCEDE LA 
HABILITACIÓN EN LA ESPECIALIDAD LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS.
PARA EL DESEMPEÑO DE PUESTOS DURANTE AL MENOS DOS 
CURSO COMPLETOS COMO PERSONAL INTERINO DE ESA 
ESPECIALIDAD, SÓLO SE TIENE EN CUENTA LA ESPECIALIDAD POR 
LA QUE HA SIDO NOMBRADO, QUE ES LA QUE FIGURA EN SU HOJA 
DE SERVICIOS.

Alegaciones
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FERNANDEZ TERRADO JUDIT

FERNANDEZ-VEGA PELAEZ BERTA
FERNANZ CALVO BEATRIZ

FERREIRA ALVAREZ PAULA
FERRERO DE LUCAS ELENA

FERRERO SANTIAGO MARIA DEL CARMEN

FIERRO RODRIGUEZ LIDIA

FRAILE GALICIA REBECA

FRANCO RODRIGUEZ MARTA

FRANGANILLO MARTINEZ IVAN
FREIRE FERNANDEZ JAVIER

FRIAS PASTOR ARANZAZU
FURONES GUTIERREZ ESTEBAN
GAGO MOYA MARIA CRISTINA

GALACHE HERNANDEZ MIRYAM

GALAN JIMENEZ SONSOLES

GALLEGO GUTIERREZ NEREA
GALVAN VARGAS IRENE

71*3**9*

7*25***2

0**5**36

***3*553

7*4**4*2

*17***27

**4*82*7

*23*1**3

71*4***6

*1*5**67

**026*9*

*233**1*

*10**6*3

7***6*19

**093*2*

708***1*

708**4**

*224***0

Cuerpo

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.1.I PARA LA 
ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA:FRANCÉS.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1,I) DEL BAREMO.

SE MODIFICA EL APARTADO C.2.A

SE MODIFICA APARTADO C.

ESTIMACIÓN PARCIAL, ADMITIDO EN PT. BAREMADO C1 
CONFORME A DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TERCERA-I.

SE MODIFICA PUNTUACIÓN APARTADO C.

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

EN LAS ESPECIALIDADES DE INGLÉS Y PRIMARIA SE BAREMA DE 
ACUERDO CON LA TITULACIÓN QUE EL SOLICITANTE ALEGA COMO 
REQUISITO.

CON LOS DOCUMENTOS APORTADOS POR EL ASPIRANTE NO 
PROCEDE LA HABILITACIÓN EN LA ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN 
FÍSICA. PARA EL DESEMPEÑO DE PUESTOS DURANTE AL MENOS 
DOS CURSOS COMPLETOS COMO PERSONAL INTERINO DE ESA 
ESPECIALIDAD, SOLO SE TIENE EN CUENTA LA ESPECIALIDAD POR 
LA QUE HA SIDO NOMBRADO, QUE ES LA QUE FIGURA EN SU HOJA 
DE SERVICIOS.
EL CURSO DE ESPECIALIZACIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA NO 
HABILITA PARA EL DESEMPEÑO DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE 
INTERINIDAD EN LA CORRESPONDIENTE ESPECIALIDAD SEGÚN 
CONSTA EN EL ANEXO IX DE LA CONVOCATORIA.

NO SOLICITÓ DENTRO DEL PLAZO PROCEDIMENTAL OPORTUNO LA 
INCLUSIÓN EN LISTAS DE INTERINOS PARA LA ESPECIALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRIMARIA, SEGÚN ESTABLECE LA BASE TERCERA DE 
LA CONVOCATORIA.¿
APARTADO C.1.: HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE 
ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.
APARTADO C.2.: BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
APARTADO A: NO ES HOMOLOGABLE AL MARE.

NO SOLICITÓ DENTRO DEL PLAZO PROCEDIMENTAL OPORTUNO LA 
INCLUSIÓN EN LISTAS DE INTERINOS PARA LA ESPECIALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRIMARIA, SEGÚN ESTABLECE LA BASE TERCERA DE 
LA CONVOCATORIA.¿
HA SIDO CORRECTAMETNE BAREMADA DE ACUERDO CON LA 
DOUCMENTACIÓN APORTADA EN EL APARTADO C
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1. 
DIPLOMATURA, ESTUDIOS NECESARIOS PARA LA OBTENCIÓN DEL 
TÍTULO DE GRADUADO PRESENTADO COMO REQUISITO.

NO SE MODIFICA LA EXCLUSIÓN EN LA ESPECIALIDAD FI:TÍTULO NO
TRADUCIDO
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APDO.C. BAREMADO SEGÚN 
NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN 
DE ACCIONES FORMATIVA.

NO SOLICITÓ DENTRO DEL PLAZO PROCEDIMENTAL OPORTUNO LA 
INCLUSIÓN EN LISTAS DE INTERINOS PARA LA ESPECIALIDAD DE 
INGLÉS, SEGÚN ESTABLECE LA BASE TERCERA DE LA 
CONVOCATORIA. BAREMADO CORRECTAMENTE SEGÚN HOJA DE 
SERVICIOS APORTADA.
EL DOCUMENTO QUE PRESENTA NO HABILITA PARA EL 
DESEMPEÑO DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD EN LA 
CORRESPONDIENTE ESPECIALIDAD SEGÚN CONSTA EN EL ANEXO 
IX DE LA CONVOCATORIA. ADEMÁS, LA EXPERIENCIA DOCENTE 
DEBERÁ ACREDITARSE DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL 
APARTADO A-1 DEL ANEXO VIII DE LA CONVOCATORIA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A DEL BAREMO. 
LOS SERVICIOS PRESTADOS HAN DE DESEMPEÑARSE EN 
ENSEÑANZAS REGLADAS, SEGÚN CONSTA EN EL ANEXO VIII 
APARTADO A DE LA CONVOCATORIA. 
SE TENDRÁN EN CUENTA LO MÉRITOS ALEGADOS Y APORTADOS A 
PARTIR DEL 30 DE MARZO DE 2016, YA QUE PARTICIPA POR LA 
MODALIDAD SIMPLIFICADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. HAN SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS. 
EL TÍTULO DE MAESTRA NO ES MÉRITO PARA EDUCACIÓN 
INFANTIL. EN PRIMARIA AL SER GRADUADA, SÍ SE LE HA CONTADO,
APARTADO I).

ALEGACIONES DE OFICIO

ALEGACIONES DE OFICIO

SE MODIFICA APARTADO A. PERIODO MÁL COMPUTADO.

CON LOS DOCUMENTOS APORTADOS POR EL ASPIRANTE NO 
PROCEDE LA HABILITACIÓN EN LA ESPECIALIDAD DE LENGUA 
EXTRANJERA: INGLÉS, SEGÚN CONSTA EN EL ANEXO IX DE LA 
CONVOCATORIA.
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GAMAZO ALONSO NATALIA

GARCIA ALVAREZ NURIA

GARCIA APARICIO ALEJANDRO JOSE
GARCIA CARRASCOSA ALMUDENA
GARCIA DELGADO MARIA DEL MAR

GARCIA FERNANDEZ FRANCISCO
GARCIA GARCIA LARA

GARCIA GARCIA LUCIA

GARCIA GARCIA SORAYA

GARCIA GIAQUINTA MARIA ESTELA

GARCIA GONZALEZ ALBERTO

GARCIA GONZALEZ CRISTINA

GARCIA GONZALEZ FATIMA

GARCIA GONZALEZ LAURA

GARCIA GONZALEZ MIRIAM

GARCIA HERRAEZ VIRGINIA

GARCIA JIMENEZ ELENA

GARCIA JIMENEZ MARIA DEL CARMEN

GARCIA LOPEZ BEATRIZ

GARCIA MANRIQUE MIRIAM
GARCIA MARTIN MARIA DE LOS ANGELES

GARCIA MARTINEZ MIGUEL JOSE

7**77*6*

714****4

7*55**8*

**888*1*

7*89**3*

1*40***2

7***3*82

1*4*1**7

7**037**

1*8*0**1

**41*10*

*14***61

*09*33**

079****8

7***990*

0**754**

5*4**4*8

**565*5*

714***6*

*130***1

0**6*60*

13**2**6

Cuerpo

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A.

SE HABILITA ESPECIALIDAD EI

ALEGACIÓN ESTIMADA: SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL 
APARTADO C.2.
CON LOS DOCUMENTOS APORTADOS POR EL ASPIRANTE PROCEDE
LA MODIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A.

SE RECONOCE UN CURSO DE FORMACIÓN. EL RESTO ESTAN 
BAREMADOS CORRECTAMENTE DE ACUERDO A LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.2.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1 
CORRESPONDIENTE A LA DIPLOMATURA Y GRADO EN EDUCACIÓN 
INFANTIL.

CON LOS DOCUMENTOS APORTADOS POR EL ASPIRANTE, 
PROCEDE LA HABILITACIÓN EN LA ESPECIALIDAD DE MÚSICA.

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C2, BAREMADO 
SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y 
CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C DEL BAREMO. 
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE. NO SERÁN TENIDOS EN 
CUENTA LOS MÉRITOS NO ALEGADOS NI APORTADOS EN EL PLAZO 
DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

EL DOCUMENTO QUE PRESENTA NO HABILITA PARA EL 
DESEMPEÑO DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD EN LA 
CORRESPONDIENTE ESPECIALIDAD SEGÚN CONSTA EN EL ANEXO 
IX DE LA CONVOCATORIA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. EL ASPIRANTE
HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. BAREMADO 
SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y 
CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A: EL 
SOLICITANTE OPTÓ POR MODALIDAD SIMPLIFICADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. HA SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA Y NORMATIVA VIGENTE. HAY QUE 
TENER EN CUENTA QUE EL DOCUMENTO UTILIZADO COMO 
REQUISITO NO PUEDE SER BAREMADO COMO MÉRITO, SEGÚN LAS 
BASES DE LA CONVOCATORIA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APDO C1.B). SEGÚN LA 
DISPOSICIÓN COMPLEMETARIA CUARTA.III-ULTIMO PÁRRAFO DE LA
CONVOCATORIA, SOLO SE TENDRÁ EN CUENTA UN TÍTULO.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. HA SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
CON LOS DOCUMENTOS APORTADOS POR EL ASPIRANTE NO 
PROCEDE LA HABILITACIÓN EN LA ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN 
INFANTIL. SE REQUIERE QUE EL DESEMPEÑO DE LOS DOS CURSOS
COMPLETOS DE LA ESPECIALIDAD SOLICITADA SEAN COMO 
PERSONAL INTERINO CON NÚMERO DE REGISTRO DE PERSONAL 
(CENTRO PÚBLICO), TAL COMO SE REGULA EN EL APARTADO 
TRIGESIMO PRIMERO 2- B) DE LA CONVOCATORIA.
HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA. EL TÍTULO DE GRADUADO EN 
EDUCACIÓN PRIMARIA ES REQUISITO, AUNQUE TEMGA VARIAS 
MENCIONES
CON LOS DOCUMENTOS APORTADOS POR EL ASPIRANTE NO 
PROCEDE LA HABILITACIÓN EN LA ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN 
FÍSICA. PARA EL DESEMPEÑO DE PUESTOS DURANTE AL MENOS 
DOS CURSOS COMPLETOS COMO PERSONAL INTERINO DE ESA 
ESPECIALIDAD, SOLO SE TIENE EN CUENTA LA ESPECIALIDAD POR 
LA QUE HA SIDO NOMBRADO, QUE ES LA QUE FIGURA EN SU HOJA 
DE SERVICIOS.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A, HA SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA. LOS MESES TRABAJADOS EN 
COMPENSATORIA ESTÁN INCLUIDOS EN LA ESPECIALIDAD DE 
PRIMARIA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1 A) EN LA 
ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL. EL ASPIRANTE HA SIDO 
BAREMADO CON ARREGLO A LO CONSIGNADO EN SU SOLICITUD, 
EN RELACIÓN A LA FORMA DE ACCESO A LA LISTA EN LA CITADA 
ESPECIALIDAD.

ALEGACIONES DE OFICIO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A.
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 Apellidos, Nombre D.N.I.

GARCÍA MIRANDA LIDIA

GARCIA MUÑOZ SAUL

GARCIA PINTO CRISTINA
GARCIA POZA ALMUDENA

GARCIA RENUNCIO JAIRO

GARCIA SAIZ NEREA

GARCIA SANCHEZ MARIA
GARCIA SANCHEZ TANIA
GARCIA TAIBO ITXASO XIXILI

GARCIA TEMPRANO REBECA

GAROZ GOMEZ BELEN

GASCON MARTIN JOSE ANGEL
GOMEZ ANDRES GEMA

GOMEZ FERNANDEZ LORENA

GOMEZ GARCIA JESUS MARIA
GOMEZ GARCIA M  ISABEL

GOMEZ HERNANDEZ DAVID

GOMEZ JIMENEZ IRENE
GOMEZ JIMENEZ MARIA ISABEL

GOMEZ MARTIN MARCOS

GOMEZ MARTIN MARIA JESUS

7*4**21*

**1*35*4

7**724**

50**61**

1*160***

71*2**0*

4*52***0

*79**9*3

7*4*4**7

4*6***99

**9*8*12

7***71*9

7*8**19*

70*2**2*

7087****

*34*68**

12**3*1*

7****579

0*66**9*

**911*0*

7*862***

Cuerpo

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

SE MODIFICA APARTADO C.

SE MODIFICA APARTADO C.1 I EN AMBAS ESPECIALIDADES.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DE LOS APDOS.: C1.I) Y C2.A)

SE MODIFICA EL APARTADO A.

SE MODIFICA LA PUNTUACION DEL APARTADO C2B.

SE MODIFICA PUNTUACIÓN APARTADO C.2.A

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DE LOS APARTADOS C-1 Y C-2.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.1.

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A: LA HOJA DE 
SERVICIOS NO TIENE EL VISTO BUENO DEL AREA DE INSPECCIÓN 
EDUCATIVA. NO SUBSANADO EN PLAZO.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C: : BAREMADO 
SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y 
CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.

EL ASPIRANTE HA SIDO BAREMADO CON ARREGLO A LO 
CONSIGNADO EN SU SOLICITUD.
SE HA MODIFICADO LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO C.1, AUN 
OPTANDO EL ASPIRANTE POR LA MODALIDAD SIMPLIFICADA, 
TENIENDO EN CUENTA LO DISPUESTO EN EL APARTADO 
TRIGÉSIMO SEGUNDO, PUNTO TRES, ÚLTIMO PÁRRAFO Y EN EL 
ANEXO VIII DE LA CONVOCATORIA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DE LOS APARTADOS C-1 A) Y C-1 
G). HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1 H). EL 
ASPIRANTE HA SIDO BAREMADO CON ARREGLO A LO CONSIGNADO 
EN SU SOLICITUD, HAY QUE TENER EN CUENTA QUE EL 
DOCUMENTO UTILIZADO COMO REQUISITO DE ACCESO A LA LISTA 
NO PUEDE SER BAREMADO COMO MÉRITO, SEGÚN LAS BASES DE 
LA CONVOCATORIA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2 A). 
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.

APARTADO C.1A SEGÚN DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TERCERA I Y QUINTA I. NO APORTA CERTIFICACIÓN ACADÉMICA 
DE GRADO, SÓLO TÍTULOS.

APARTADO C1 Y C2A: HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE
ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.HAY QUE TENER 
EN CUENTA QUE EL DOCUMENTO UTILIZADO COMO REQUISITO NO 
PUEDE SER BAREMADO COMO MÉRITO, SEGÚN LAS BASES DE LA 
CONVOCATORIA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. HA SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A DEL BAREMO. 
LOS SERVICIOS HAN DE DESEMPEÑARSE EN ENSEÑANZAS 
REGLADAS SEGÚN CONSTA EN EL ANEXO VIII APARTADO A-2C) Y D) 
DE LA CONVOCATORIA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DE LOS APARTADOS C-1,(A,G) 
DEL BAREMO. HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE 
ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2 DEL 
BAREMO. BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.2: BAREMADO 
SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y 
CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C PARA LA 
ESPECIALIDAD DE FRANCÉS PUESTO QUE EL TÍTULO B2 ES 
REQUISITO DE ACCESO.
HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.

EL ASPIRANTE PODRÁ ELEGIR ENTRE CUALQUIERA DE LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS EN LOS PROCEDIMIENTOS SELECTIVOS 
CONVOCADOS POR LA ADMINISTRACIÓN DE CYL, EN LA 
ESPECIALIDAD CORRESPONDIENTE, SEGÚN DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA 2ª DE LA CONVOCATORIA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. HA SIDO 
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C DE BAREMO. 
HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

ALEGACIONES DE OFICIO

ALEGACIONES DE OFICIO

MODIFICACIÓN DE OFICIO APARTADO C. NO TIENE CURSOS DE 
FORMACIÓN.

SE REVISA LA FORMACIÓN DEL APARTADO C2

Alegaciones
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GOMEZ MARUGAN VANESSA

GOMEZ ORDOÑEZ MARIA JESUS

GOMEZ PEREZ ALBA 

GONZALEZ ALVAREZ MARIA DEL ROCIO

GONZALEZ DIEZ DANIEL

GONZALEZ ESCUDERO JUDIT

GONZALEZ FERNANDEZ PAULA

GONZALEZ GARCIA LORENA
GONZALEZ GARCIA LORENA
GONZALEZ IBAÑEZ SANDRA

GONZALEZ MAYORGA HECTOR

GONZALEZ REYES MARIA ENGRACIA

GONZALEZ ROBLES MARIA ISABEL

GONZALEZ RODRIGUEZ DAVID

GONZALEZ SANCHEZ JUDIT

GONZALEZ TESTERA MIREIA

GONZALEZ VELA ALFREDO

GONZALEZ VILLALBA VICTOR
GORDALIZA LOZOYA ELENA

GRAFF MUNARO JACQUELINE

*70**2*9

7*44***6

***4*279

*1455***

*1*34*5*

**952*6*

*1*6**02

**279*5*

**4*31*3

7***5*15

7*4*8**2

*0**77*1

*14*0**2

*11**7*9

7*8*2*9*

**4**443

7*17*4**

*09*35**

70*2***6

**90*21*

Cuerpo

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

SE MODIFICA APARTADO B.

SE MODIFICA APARTADO C.2.A

SE MODIFICA APARTADO C.2.A

SE MODIFICA PUNTUACIÓN ESPECIALIDAD FI

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2.

HA SIDO REVISADO EL EXPEDIENTE CONFORME A LA ALEGACIÓN 
REALIZADA.
CON LOS DOCUMENTOS APORTADOS POR EL ASPIRANTE PROCEDE
LA HABILITACIÓN EN LA ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA: 
INGLÉS.
SE INCLUYE EN LA ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2.

SE MODIFICA APARTADO C.2.A Y C.2.C

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

EL ASPIRANTE HA SIDO BAREMADO CON ARREGLO A LO 
CONSIGNADO EN SU SOLICITUD.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C: : HAN SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
SE HA MODIFICADO LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO C.1, AUN 
OPTANDO EL ASPIRANTE POR LA MODALIDAD SIMPLIFICADA, 
TENIENDO EN CUENTA LO DISPUESTO EN EL APARTADO 
TRIGÉSIMO SEGUNDO, PUNTO TRES, ÚLTIMO PÁRRAFO Y EN EL 
ANEXO VIII DE LA CONVOCATORIA.
CURSOS ANTERIORES A LA CONVOCATORIA PRESENTE HABIENDO 
EL ASPIRANTE OPTADO POR LA MODALIDAD SIMPLIFICADA.

FORMACIÓN BAREMADA CONFORME A LA NORMATIVA APLICABLE A
CADA PERIODO.
BAREMADO SEGÚN ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN DE 18 DE ENERO 
DE 2019 DE ACREDITACIÓN DE COMPETENCIA LINGÜÍSTICA 
(DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA NOVENA DEL ANEXO VIII DE LA 
CONVOCATORIA).
APARTADO C.1, EN LA ESPECIALIDAD PRI-01 EN EL ANEXO I DE LA 
SOLICITUD, APARECE COMO REQUISITO PARA LA HABILITACIÓN EL 
GRADO. POR LO TANTO LA DIPLOMATURA ES CONDUCENTE A 
GRADO Y NO SE CONTABILIZA COMO MÉRITO.
APARTADO C.2 HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE 
ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.
APARTADO C: HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE 
ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APDO C. HAN SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1. HAN SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. BAREMADO 
SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y 
CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.1.H: HAN SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.1.J: NO SERÁN
TENIDOS EN CUENTA LOS MÉRITOS NO ALEGADOS NI APORTADOS 
EN EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.2: BAREMADO 
SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y 
CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1 A) EN LA 
ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL. EL ASPIRANTE HA SIDO 
BAREMADO CON ARREGLO A LO CONSIGNADO EN SU SOLICITUD, 
EN RELACIÓN A LA FORMA DE ACCESO A LA LISTA EN LA CITADA 
ESPECIALIDAD.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2. BAREMADO 
SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y 
CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C DEL BAREMO. 
HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

CON LOS DOCUMENTOS APORTADOS POR EL ASPIRANTE NO 
PROCEDE LA HABILITACIÓN EN LA ESPECIALIDAD DE PEDAGOGÍA 
TERAPÉUTICA. PARA EL DESEMPEÑO DE PUESTOS DURANTE AL 
MENOS DOS CURSOS COMPLETOS COMO PERSONAL INTERINO DE 
ESA ESPECIALIDAD, SOLO SE TIENE EN CUENTA LA ESPECIALIDAD 
POR LA QUE HA SIDO NOMBRADO, QUE ES LA QUE FIGURA EN SU 
HOJA DE SERVICIOS.

HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA (C.2.B).

Alegaciones



LISTADO DEFINITIVO DE BAREMACION DEL CUERPO DE MAESTROS

CONTESTACION A LAS ALEGACIONES

BURGOS

Página   14 de   30 

 Apellidos, Nombre D.N.I.

GRANDES CONDE GEMA

GRIJALVO YUGUEROS DANIEL

GUTIERREZ CUBILLO ANA

GUTIERREZ MANGAS DANIEL

GUTIERREZ MARTIN M CARMEN

GUTIERREZ ROBLES ALMA MARIA

GÚTIEZ IZQUIERDO HUGO

HERNANDEZ ALBA SARA

HERNANDEZ BARBERO ISIDORO VICENTE

HERNANDEZ DE MIGUEL ALVARO

HERNANDEZ ENRIQUEZ FRANCISCO JAVIER
HERNANDEZ FEIJOO YOLANDA

HERNANDEZ GUILLERMO MARIA JOSE

HERNANDEZ HERNANDEZ MARIA TERESA
HERNANDEZ PULIDO BLANCA
HERNANDEZ REVELO ISABEL

HERNANDEZ RODRIGUEZ LOURDES
HERNANDEZ RODRIGUEZ MIRIAM

HERNANDEZ SANCHEZ ANA ISABEL

HERNANDO BENITO VIRGINIA

HERRERA SANCHEZ BEATRIZ

HERRERO DE DIOS LUISA

*08*9**8

71*8*8**

7130****

*12***05

*7**1*15

5**8*36*

***9608*

*6**6*39

52**17**

7**9*8*2

70*23***

*1**3*73

70*6*5**

07***2*3

*2417***

****7451

***8*686

*289**7*

70****68

**90**47

*0***483

3*6*8**2

Cuerpo

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

HA SIDO INCLUÍDA EN LAS LISTAS DE LA ESPECIALIDAD PT.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2 A).

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1,A) DEL BAREMO.

SE HABILITA PARA LA ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA: 
INGLÉS.
SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C DEL BAREMO.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1 B).

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2,A) DEL BAREMO.

ALEGACIÓN ESTIMADA APARTADDO A.

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. HA SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
SE HA MODIFICADO LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO C.1, AUN 
OPTANDO EL ASPIRANTE POR LA MODALIDAD SIMPLIFICADA, 
TENIENDO EN CUENTA LO DISPUESTO EN EL APARTADO 
TRIGÉSIMO SEGUNDO, PUNTO TRES, ÚLTIMO PÁRRAFO Y EN EL 
ANEXO VIII DE LA CONVOCATORIA.
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.
APARTADO A HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO 
CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.
CON LOS DOCUMENTOS APORTADOS POR EL ASPIRANTE NO 
PROCEDE LA HABILITACIÓN EN LA ESPECIALIDAD DE PT, SEGÚN 
CONSTA EN EL ANEXO IX DE LA CONVOCATORIA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APDO.C. BAREMADO SEGÚN 
NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN 
DE ACCIONES FORMATIVA.
NO PROCEDE MODIFICACIÓN APARTADO C.1.I ESPECIALIDAD PT. 
TÍTULO DE LICENCIATURA ES REQUISITO EN DICHA ESPECIALIDAD.

SE MANTIENE LA PUNTUACIÓN RESTANTE DEL APARTADO C.HAY 
QUE TENER EN CUENTA QUE EL DOCUMENTO UTILIZADO COMO 
REQUISITO NO PUEDE SER BAREMADO COMO MÉRITO, SEGÚN LAS 
BASES DE LA CONVOCATORIA.
EL TÍTULO DE GRADUADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA, ES EL MISMO 
AUNQUE TENGA DISTINTAS MENCIONES.
EL CICLO BÁSICO A2 DE LA ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS, NO 
CUENTE COMO MÉRITO.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. HA SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C, EL TÍTULO 
PROFESIONAL DE MÚSICA ES REQUISITO DE ACCESO A DICHA 
ESPECIALIDAD.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A DEL BAREMO. 
LOS SERVICIOS PRESTADOS HAN DE DESEMPEÑARSE EN 
ENSEÑANZAS REGLADAS, SEGÚN CONSTA EN EL ANEXO VIII, 
APARTADO A-2, C) Y D) DE LA CONVOCATORIA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DE LOS APARTADOS C-1,A)Y C-
1,B). HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON 
LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A. HA SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADO (PERIODO QUE RECLAMA YA HA 
SIDO INCLUIDO DE OFICIO POR LA ADMINISTRACIÓN).
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APDO C-2. BAREMADO 
SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y 
CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
APARTADO C1, HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE 
ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.
APARTADO C.2.A, BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A DEL BAREMO. 
LOS SERVICIOS PRESTADOS EN EL COLEGIO VEDRUNA DE MADRID 
HAN SIDO BAREMADOS EN LA ESPECIALIDAD DE MÚSICA EN 
FUNCIÓN DE LA CARGA HORARIA QUE CONSTA EN EL 
CERTIFICADO APORTADO.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C EN LA 
ESPECIALIDAD DE INGLÉS. HA UTILIZADO EL GRADO DE 
EDUCACIÓN PRIMARIA COMO REQUISITO POR LA HABILITACIÓN EN
LA SOLICITUD DE ADMISIÓN, ANEXO I.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C2A). BAREMADO
SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y 
CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.
VUELVE A PRESENTAR CERTIFICACIÓN MASTER 2011 PERO NO 
TÍTULO REQUERIDO SEGÚN REAL DECRETO 1002/2010 ART, 14.2
NO SE MODIFICAN LAS PUNTUACIONES DEL APARTADO C. HAN 
SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
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HIDALGO ALONSO TAMAR ESTHER

HOZ ARRIBAS BLANCA ESTHER

HUELMOS FERRERO AZUCENA

HUERGA BAJO LAURA

IGLESIAS CORRAL MARIA LUISA

IGLESIAS GARCIA ALBERTO

IGLESIAS GUTIERREZ IRENE
IGLESIAS MARTIN ELENA

IGLESIAS REVESADO SUSANA

IZQUIERDO GOMEZ MARIA SONIA

JAMBRINA SANTOS SONIA

JARAUTA ALAVA MARIA IZASKUN
JIMENEZ ALBI JOSE ANTONIO

JIMENEZ BAUTISTA MERCEDES

JIMENEZ CABAÑERO OSCAR

JIMENEZ GONZALEZ AINHOA

JIMENEZ MUÑOZ ANGELA

JIMENEZ ROBLES NEREA
JIMENEZ SUAREZ MARIA TERESA

JIMENO JIMENEZ ANA

*34*1**9

131****9

71*2**5*

71*44***

0**411**

**79*35*

53****98

1**26*4*

**11*25*

7**6*0*0

1**7*6*6

*46*23**

*6***317

*797**7*

47*57***

*08*80**

7***335*

0485****

0****558

70***2*4

Cuerpo

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

SE ESTIMA PARCIALMENTE LA PUNTUACIÓNDEL APARTADO C-1.

SE MODIFICA APARTADO C.1.I)

ESTIMADA.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.2.

HA SIDO ELIMINADA LA EXCLUSIÓN EN LA ESPECIALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRIMARIA, UNA VEZ ACREDITADO LA REALIZACIÓN DE 
LA PRIMERA PRUEBA EN OTRA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2.

CON LOS DOCUMENTOS APORTADOS POR EL ASPIRANTE PROCEDE
LA HABILITACIÓN EN LA ESPECIALIDAD DE LENGUA EXTRANJERA 
INGLÉS.

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

CON LOS DOCUMENTOS APORTADOS POR EL ASPIRANTE NO 
PROCEDE LA HABILITACIÓN EN LA ESPECIALIDAD DE LENGUA 
EXTRANJERA: INGLÉS, SEGÚN CONSTA EN EL ANEXO IX DE LA 
CONVOCATORIA.

EL DOCUMENTO QUE PRESENTA NO HABILITA PARA EL 
DESEMPEÑO DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD EN LA 
CORRESPONDIENTE ESPECIALIDAD (PEDAGOGÍA TERAPEÚTICA) 
SEGÚN CONSTA EN EL ANEXO IX DE LA CONVOCATORIA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-!. HA SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

NO SE MODIFICA APARTADO C.1.A DE LA ESPECIALIDAD EI. SEGÚN 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TERCERA IV, "EN EL CASO QUE 
NO SE APORTE (CON LA SOLICITUD) LA CERTIFICACIÓN 
ACADÉMICA PERSONAL, PERO SE PRESENTE EL TÍTULO, SE 
CONSIDERARÁ QUE EL ASPIRANTE OBTUVO LA NOTA MEDIA DE 
APROBADO"
NO SE MODIFICAN LAS PUNTUACIONES DEL APARTADO C-1. HAN 
SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICAN LAS PUNTUACIONES DEL APARTADO C-2. 
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
SE HA MODIFICADO LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO C.1, AUN 
OPTANDO EL ASPIRANTE POR LA MODALIDAD SIMPLIFICADA, 
TENIENDO EN CUENTA LO DISPUESTO EN EL APARTADO 
TRIGÉSIMO SEGUNDO, PUNTO TRES, ÚLTIMO PÁRRAFO Y EN EL 
ANEXO VIII DE LA CONVOCATORIA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1,I) DEL 
BAREMO. LAS MENCIONES NO SE VALORAN COMO MÉRITO SOLO 
HABILITAN PARA LA ESPECIALIDAD.

APARTADO C1: HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE 
ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.HAY QUE TENER 
EN CUENTA QUE EL DOCUMENTO UTILIZADO COMO REQUISITO NO 
PUEDE SER BAREMADO COMO MÉRITO, SEGÚN LAS BASES DE LA 
CONVOCATORIA.
APARTADO C2: BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A DEL BAREMO. 
LA EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA DEBE JUSTIFICARSE 
CONFORME AL ANEXO VIII, APARTADO A) DE LA CONVOCATORIA 
(HOJA DE SERVICIOS O CERTIFICACIÓN DE LA DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE EDUCACIÓN EN LA QUE CONSTRE LA FECHA DE 
TOMA DE POSESIÓN, CESE ...).
NO SE MODIFICA LA PUNTUACION DEL APARTADO C DEL BAREMO. 
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE.
HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMAADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

SE HA MODIFICADO LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO C.1, AUN 
OPTANDO EL ASPIRANTE POR LA MODALIDAD SIMPLIFICADA, 
TENIENDO EN CUENTA LO DISPUESTO EN EL APARTADO 
TRIGÉSIMO SEGUNDO, PUNTO TRES, ÚLTIMO PÁRRAFO Y EN EL 
ANEXO VIII DE LA CONVOCATORIA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DE LOS APARTADOS C.1. H E I: 
HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.1.B SEGÚN LA 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA CUARTA, APARTADO III
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.2: BAREMADO 
SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y 
CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.

HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A. 
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C
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JUAN LOPEZ ESTEFANIA

JUAN MIÑAMBRES SERGIO

JUSTEL MARTINEZ MARIA YOLANDA

LACALLE MARTINEZ JUDIT

LAGO DIAZ JOSE ANGEL

LAHERA PEÑA ISABEL

LAMAS VIDAL MARIA GENOVEVA

LANDABURU MATILLA MARTA
LAPRESTA MORON ALBA

LARGO GUTIÉRREZ  LAURA

LASO LASO MARIA TERESA

LAZARO MATIAS MIRIAM

LEGIDO MANZANO SILVIA

LINARES MARTINEZ ANDREA

LLANEZA SAN JUAN LAURA

LLORENTE GUEVARA FRANCISCO JAVIER

LLORENTE LOPEZUAZO ANGELA BENEDICT

LLORENTE MARTÍN ZORAIDA

LOPEZ AVILA JOSE ANTONIO

***659*7

7**7*25*

*784**0*

**344**2

*00***41

7*0*49**

***7581*

470***3*

7**9*43*

0***87*4

**727*0*

**9**006

7*0***64

**5**996

71***50*

1**2*0*2

09**8*0*

7***219*

0654****

Cuerpo

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

SE MODIFICA NOTA MEDIA PRI

HA SIDO ELIMINADA LA EXCLUSIÓN EN LA ESPECIALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRIMARIA, UNA VEZ ACREDITADO LA REALIZACIÓN DE 
LA PRIMERA PRUEBA EN OTRA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA.

SE MODIFICA LA PUNTACIÓN DEL APDO C1.A)-ESPECIALIDAD 
PRIMARIA

CON LOS DOCUMENTOS APORTADOS POR EL ASPIRANTE PROCEDE
LA MODIFICACIÓN DEL APARTADO C1.
SE MODIFICA APARTADO C.

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

RESTO APARTADOS HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE 
ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. HA SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA. HAY QUE TENER EN CUENTA QUE EL
DOCUMENTO UTILIZADO COMO REQUISITO NO PUEDE SER 
BAREMADO COMO MÉRITO, SEGÚN LAS BASES DE LA 
CONVOCATORIA.
APARTADO C.1.I: PARA LA ESPECIALIDAD DE PEDAGOGÍA 
TERAPEÚTICA EL TÍTULO DE LICENCIADO ES REQUISITO DE 
ACCESO.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APDO C. HAN SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APDO. C1.B) 
ESPECIALIDADES FI Y EF.EL ASPIRANTE HA SIDO BAREMADO CON 
ARREGLO A LO CONSIGNADO EN SU SOLICITUD. HAY QUE TENER 
EN CUENTA QUE EL DOCUMENTO UTILIZADO COMO REQUISITO DE 
ACCESO A LA LISTA NO PUEDE SER BAREMADO COMO MÉRITO, 
SEGÚN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA.
HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA EN EL APARTADO C.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. EL ASPIRANTE
HA SIDO BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.
HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
CON LOS DOCUMENTOS APORTADOS POR EL ASPIRANTE NO 
PROCEDE LA HABILITACIÓN EN LA ESPECIALIDAD DE LENGUA 
EXTRANJERA INGLÉS (FI), SEGÚN CONSTA EN EL ANEXO IX DE LA 
CONVOCATORIA.
ALEGACIÓN DESESTIMADA: EL CURSO DE ESPECIALIZACIÓN NO 
HABILITA PARA EL DESEMPEÑO DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE 
INTERINIDAD EN LA CORRESPONDIENTE ESPECIALIDAD SEGÚN 
CONSTA EN EL ANEXO IX DE LA CONVOCATORIA.
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. EL ASPIRANTE
HA SIDO BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.
HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
B1 EN INGLÉS YA BAREMADO EN PERIODO DE SUBSANACIONES

APARTADO C1: HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE 
ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.
APARTADO C2: BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA. 
EL TITULO TRINITY COLLEGE LONDON ISE II INTEGRATED SKILLS IN
ENGLISH LEVEL B2 YA ESTÁ SUBSANADO EN EL PERÍODO DE 
SUBSANACIÓN.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C:HAN SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DE LOS APARTADOS C-1,A) NI C-
1,J) DEL BAREMO. HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE 
ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2,A) DEL 
BAREMO. BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.
NO SE SOLICITÓ DENTRO DEL PLAZO PROCEDIMENTAL OPORTUNO 
LA INCLUSIÓN EN LISTAS DE INTERINOS PARA LA ESPECIALIDAD DE
EDUCACIÓN PRIMARIA, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA 
BASE TERCERA DE LA CONVOCATORIA.

ALEGACIONES DE OFICIO

ALEGACIONES DE OFICIO

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APDO C1.A). REVISADA 
DOCUMENTACIÓN

DE ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA SE MODIFICA 
APARTADO A.
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LOPEZ DEL RIO NURIA MARIA

LOPEZ DIAZ DAVID

LOPEZ GARCIA MARIA DE LOS ANGELES

LOPEZ GONZALEZ TERESA

LOPEZ MONJE RHUT MARIA
LOPEZ PEREZ BEATRIZ
LOPEZ PLANELLS MARIA
LOPEZ PLAZA MONICA

LOPEZ RAMOS RAUL

LÓPEZ RODRÍGUEZ M CONCEPCIÓN

LOPEZ ROYANO MARIA MERCEDES

LOPEZ RUBIO MONICA

LOPEZ SAAVEDRA MARTA

LOPEZ SORIANO MARIA CRISTINA

LOPEZ TORTUERO DEBORA

LORENZANA GONZALEZ ROSA

LORENZANA RODRIGUEZ LAURA

LOZANO BARANDA LETICIA
LOZANO MARTIN SARA

LOZOYA PISADOR SARAY

LUCAS PEREZ YOANA

708****4

*088***1

*1**757*

7**671**

093****9

712****0

532**3**

7**05*1*

71***65*

*6558***

0***102*

*1*455**

**5580**

*2*76*2*

7*259***

**782**4

**4*517*

7*95***4

70****23

1*3***57

12*3**2*

Cuerpo

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ESTIMADA.

SE MODIFICA APARTADO C.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C DEL BAREMO.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1 A) Y J).

SE MODIFICAN LAS PUNTUACIONES DEL APARTADO C-2.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A.
SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.
ESTIMADA CURSO 2018/19

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

SE HA MODIFICADO LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO C.1, AUN 
OPTANDO EL ASPIRANTE POR LA MODALIDAD SIMPLIFICADA, 
TENIENDO EN CUENTA LO DISPUESTO EN EL APARTADO 
TRIGÉSIMO SEGUNDO, PUNTO TRES, ÚLTIMO PÁRRAFO Y EN EL 
ANEXO VIII DE LA CONVOCATORIA.
NO SE PUEDE CONTAR COMO MÉRITO EL GRADO CUANDO ÉSTE SE
UTILIZA COMO REQUISITO TAL Y COMO APARECE EN LA SOLICITUD
DE ADMISIÓN, ANEXO I.

LA TITULACIÓN QUE APORTA NO ES EL REQUISITO PARA LA 
ESPECIALIDAD EN PEDAGOGÍA TERAPEÚTICA.
APARTADO C HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE 
ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO PROCEDE INCLUSIÓN EN LA ESPECIALILDAD FI, BAREMADO 
SEGÚN ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN DE 18 DE ENERO DE 2019 DE 
ACREDITACIÓN DE COMPETENCIA LINGÜÍSTICA (DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA NOVENA DEL ANEXO VIII DE LA 
CONVOCATORIA).
HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADA DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.1: TÍTULO DE 
MASTER YA BAREMADO.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.2: BAREMADO 
SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y 
CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.

NO SE MODIFICA PARCIALMENTE LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO 
C. HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. EL ASPIRANTE
HA SIDO BAREMADO CON ARREGLO A LO CONSIGNADO EN SU 
SOLICITUD. HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO 
CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.
APARTADO C.1 HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE 
ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.
APARTADO C.2 BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.

NO SE MODIFICAN LAS PUNTUACIONES DEL APARTADO C. HAN 
SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
APARTADO C-2. BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.
HAY QUE TENER EN CUENTA QUE EL DOCUMENTO UTILIZADO 
COMO REQUISITO NO PUEDE SER BAREMADO COMO MÉRITO, 
SEGÚN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA.
HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
BAREMADO SEGÚN ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN DE 18 DE ENERO 
DE 2019 DE ACREDITACIÓN DE COMPETENCIA LINGÜÍSTICA 
(DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA NOVENA DEL ANEXO VIII DE LA 
CONVOCATORIA).
HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1,A) DEL 
BAREMO. BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2,A) DEL 
BAREMO. HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO 
CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.

DESESTIMADA CURSO 2017/18. FALTA FECHA FINALIZACIÓN DEL 
CONTRATO
APARTADO C: EXPEDIENTE ACADÉMICO,TITULO DE TÉNICO 
SUPERIOR Y APARTADO C-2 CORRECTAMENTE PUNTUADOS. 
APARTADO C: NO CABE VALORAR EL TÍTULO DE MAESTRO POR 
HABER SIDO UTILIZADO PARA OBTENER EL GRADO DE EDUCACIÓN 
PRIMARIA. NO CABE VALORAR EL GRADO DE EDUCACIÓN 
PRIMARIA, MENCIÓN EDUCACIÓN FÍSICA COMO MÉRITO POR NO 
SER TITULACIONES DISTINTAS SINO REQUISITO. NO CABE 
VALORAR EL GRADO DE EDUCACIÓN PIRMARIA COMO MÉRITO POR
SER REQUISITO O HABILITACIÓN PARA LAS ESPECIALIDADES.

ALEGACIONES DE OFICIO EL TITULO TRINITY ES REQUISITO PARA LA ESPECIALIDAD DE FI
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LUIS FERREIRO MARTA

MAJADA RODRIGUEZ DANIEL

MAJON DIEGUEZ MARIA JESUS
MANCHADO ALONSO PAULA
MAÑANES MELENDEZ MARIA JESUS

MARCOS MORÁN MARIA DEL VALLE

MARIN COLL MANUEL

MARQUEZ ESTEBAN ENRIQUE

MARTIN BELDA RUT

MARTIN CARDIEL CESAR

MARTIN COSGAYA RUTH

MARTIN GARCIA MARIA DEL CARMEN

MARTIN GOMEZ NATALIA

MARTIN GONZALEZ ESTELA

MARTIN GOZALO LUCIA

MARTIN MARTIN ANA ISABEL

MARTIN MOSTEIRO IVAN

MARTIN NUÑEZ MARCOS
MARTIN RUANO ALICIA

MARTIN SANCHEZ NEREA

*19*1*0*

07****89

**1*060*

7**93**2

*1*161**

719***0*

4**82**1

**0*5*77

7*8**5*6

0**5*8*7

7*2***49

*8*1*0*4

*01**50*

*117**4*

034*1***

*79***63

*15*8*7*

*08**66*

06***6*6

**03**72

Cuerpo

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

SE MODIFICA APARTADO A.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.

SE HA MODIFICADO LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.1.

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. HA SIDO 
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.
EL ASPIRANTE HA SIDO BAREMADO CON ARREGLO A LO 
CONSIGNADO EN SU SOLICITUD.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C:: HAN SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
SEGÚN DISPOSIONES COMPLEMENTARIAS TERCERA I Y QUINTA I.

HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA. NO SERÁN TENIDOS EN CUENTA 
LOS MÉRITOS NO ALEGADOS NI APORTADOS EN EL PLAZO DE 
PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

NO SERÁN TENIDOS EN CUENTA LOS MÉRITOS NO ALEGADOS NI 
APORTADOS EN EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

SE HA MODIFICADO LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO C.1, AUN 
OPTANDO EL ASPIRANTE POR LA MODALIDAD SIMPLIFICADA, 
TENIENDO EN CUENTA LO DISPUESTO EN EL APARTADO 
TRIGÉSIMO SEGUNDO, PUNTO TRES, ÚLTIMO PÁRRAFO Y EN EL 
ANEXO VIII DE LA CONVOCATORIA.
EL ASPIRANTE HA SIDO BAREMADO CON ARREGLO A LO 
CONSIGNADO EN SU SOLICITUD.

NO SE MODIFICAN LAS PUNTUACIONES DE LOS APARTADOA A Y C. 
HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO PROCEDE MODIFICACIÓN PUNTUACIÓN APARTADO A EN LOS 
TÉRMINOS ALEGADOS.

APARTADOS C.1.A. HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE 
ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.
APARTADO C.2.A. BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
APARTADO C.2 D. BAREMADO SEGÚN ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN 
DE 18 DE ENERO DE 2019 DE ACREDITACIÓN DE COMPETENCIA 
LINGÜÍSTICA (DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA NOVENA DEL ANEXO
VIII DE LA CONVOCATORIA).
CON LOS DOCUMENTOS APORTADOS POR EL ASPIRANTE NO 
PROCEDE LA HABILITACIÓN EN LA ESPECIALIDAD DE LENGUA 
EXTRANJERA INGLÉS, SEGÚN CONSTA EN EL ANEXO IX DE LA 
CONVOCATORIA.
BAREMADO SEGÚN ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN DE 18 DE ENERO 
DE 2019 DE ACREDITACIÓN DE COMPETENCIA LINGÜÍSTICA 
(DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA NOVENA DEL ANEXO VIII DE LA 
CONVOCATORIA).
EL ASPIRANTE HA SIDO BAREMADO CON ARREGLO A LO 
CONSIGNADO EN SU SOLICITUD.

NO SOLICITÓ DENTRO DEL PLAZO PROCEDIMENTAL OPORTUNO LA 
INCLUSIÓN EN LISTAS DE INTERINOS PARA LA ESPECIALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRIMARIA, SEGÚN ESTABLECE LA BASE TERCERA DE 
LA CONVOCATORIA.¿
NO SE MODIFICAN LAS PUNTUACIONES DEL APARTADO C-1. HAN 
SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICAN LAS PUNTUACIONES DEL APARTADO C-2. 
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C DEL BAREMO. 
BAREMADO SEGÚN CONVOCATORIA VIGENTE.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. HA SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2. BAREMADO 
SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y 
CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.

ALEGACIONES DE OFICIO

ALEGACIONES DE OFICIO

SE MODIFICA APARTADO A, SEGÚN DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA PRIMERA- VII NO PODRÁN ACUMULARSE LAS 
PUNTUACIONES CUANDO LOS SERVICIOS SE HAYAN PRESTADO 
SIMULTÁNEAMENTE.
SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A (MODALIDAD DE 
BAREMACIÓN SIMPLIFICADA).
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MARTIN SENOVILLA ROSARIO

MARTIN SUAREZ MARIA TERESA

MARTIN VIELBA MARIA JESUS

MARTIN VIZCAINO MARIA

MARTÍNEZ BAILEZ DELFINA

MARTINEZ BARREALES MARIA

MARTINEZ ESPADAS MARIA JESUS

MARTINEZ HERNANDEZ SARA

MARTINEZ LOPEZ JAIRO

MARTINEZ MARTINEZ MARIA

MARTINEZ MARTINEZ PATRICIA
MARTINEZ MATILLA ALBA MARIA

MARTINEZ MIELGO MONICA

MARTINEZ PIÑEIRO EVELYNE

MARTINEZ SANCHEZ LAURA

MARTINEZ SARMIENTO OSCAR

MATA AMO ALBA

MATE GONZALEZ ELSA

MATEOS GONZALEZ NOELIA

MATEOS MARTIN LORENA

MATILLA ARIAS SILVIA

MATO RODRIGUEZ AMPARO
MATOS GARCIA ALBA

70*1***1

0***180*

*274***5

7**2**71

*92**3*3

7***42*6

**7298**

52***4*8

*98*1*2*

*1*61**4

*156***5

**43*2*1

*1**1*90

*1*2*07*

*14**41*

*1*6**56

*1166***

*11**9*9

*1*5*49*

**911**8

7*45**6*

**1*884*

710**8**

Cuerpo

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR EL ASPIRANTE 
PROCEDE LA HABILITACIÓN EN LA ESPECIALIDAD DE MÚSICA.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C DEL BAREMO.

APARTADO C-2: MODIFICADA Y TENIDA EN CUENTA.

SE HAN MODIFICADO LAS PUNTUACIONES DE LOS APARTADOS 
C.1.G Y C.2.A.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A.

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

APARTADO C.1 EL ASPIRANTE HA SIDO BAREMADO CON ARREGLO 
A LO CONSIGNADO EN SU SOLICITUD.
APARTADO C.2 BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. HAN SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
APARTADO C-1: EN LA ESPECIALIDAD PT-04 LA TITULACIÓN ES 
REQUISITO.
APARTADO C.1 HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE 
ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.
APARTADO C.2.A BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
NO SE MODIFICA PUNTUACIÓN ESPECIALIDAD PT. TÍTULO DE 
LICENCIATURA ES REQUISITO PARA ESTA ESPECIALIDAD.
SE LLEVÓ A CABO LA SUBSANACIÓN Y HA SIDO CORRECTAMENTE 
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.

NO SOLICITÓ DENTRO DEL PLAZO PROCEDIMENTAL OPORTUNO LA 
INCLUSIÓN EN LISTAS DE INTERINOS PARA LA ESPECIALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRIMARIA, SEGÚN ESTABLECE LA BASE TERCERA DE 
LA CONVOCATORIA.¿

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO B DEL BAREMO. 
SEGÚN EL APARTADO TRIGÉSIMOTERCERO B) DE LA 
CONVOCATORIA, SOLO SE VALORAN LOS RESULTADOS OBTENIDOS 
EN LOS PROCEDIMIENTOS SELECTIVOS CONVOCADOS POR LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD DE CYL, Y SE CALCULA 
SEGÚN EL ANEXO VIII APARTADO B) DEL BAREMO DE MÉRITOS 
PARA LA CONSTITUCIÓN DE LISTAS DE ASPIRANTES A OCUPAR 
PUESTOS DOCENTES EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. NO SERÁN 
TENIDOS EN CUENTA LOS MÉRITOS NO ALEGADOS NI APORTADOS 
EN EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES/SUBSANACIONES.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. EL ASPIRANTE
HA SIDO BAREMADO CON ARREGLO A LO CONSIGNADO EN SU 
SOLICITUD. HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO 
CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.

EN RELACIÓN AL APARTADO  C.1.I, SEGÚN EL ANEXO I DE LA 
CONVOCATORIA ES REQUISITO PARA LA HABILITACIÓN EN 
AUDICIÓN Y LENGUAGE EL GRADO.
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C:
BAREMADAS CORRECTAMENTE LAS ESPECIALIDADES DE PRIMARIA
Y PEDAGOGÍA TERAPEÚTICA EN FUNCIÓN DE LA HABILITACIÓN 
ALEGADA. 
NO HABILITADO EN LA ESPECIALIDAD DE INGLÉS (NECESARIAS LAS 
CUATRO DESTREZAS DEL B2)
BAREMADAS CORRECTAMENTE LAS HORAS DE FORMACIÓN.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C: HAN SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA EN EL APARTADO C.
EL ASPIRANTE HA SIDO BAREMADO CON ARREGLO A LO 
CONSIGNADO EN SU SOLICITUD.
NO SE MODIFICAN LAS PUNTUACIONES DEL APARTADO C. 
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
EL DOCUMENTO QUE PRESENTA NO HABILITA PARA EL 
DESEMPEÑO DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD EN LA 
CORRESPONDIENTE ESPECIALIDAD (PEDAGOGÍA TERAPEUTICA) 
SEGÚN CONSTA EN EL ANEXO IX DE LA CONVOCATORIA.
HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1.HAN SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2. BAREMADO 
SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y 
CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
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MAUJO LLAMES MARIA

MAYORDOMO GARCIA SARA
MAZO MONJE CAROLINA

MEDIAVILLA MARCOS MARIA VICTORIA

MELERO MARCOS SARA

MENA MARTIN CRISTINA

MENDEZ GOMEZ ALVARO

MENDEZ LINARES SOFIA
MÉNDEZ ROBLES RAQUEL

MESURO ALVAREZ MARIA ISABEL

MEZQUITA MEZQUITA SARAY

MIGUEL CARRASCO CARIDAD

MIGUEL MALMIERCA RAUL

5*508***

7***04*3

7*2*9*4*

***1*810

71**9*2*

7***20*0

*0**767*

*9*1**10

**4*9*62

***1602*

7**12*5*

079****8

*0***430

Cuerpo

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

HABILITADO EN LA ESPECIALIDAD DE INGLÉS.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APDO C1: B2 ITALIANO
SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APDO C1.B)Y G)-
ESPECIALIDADES FI Y PT

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO B.

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1 I). HA SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1. HA SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
EL CURSO DE ESPECIALIZACIÓN NO HABILITA PARA EL DESEMPEÑO
DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD EN LA 
CORRESPONDIENTE ESPECIALIDAD SEGÚN CONSTA EN EL ANEXO 
IX DE LA CONVOCATORIA.
SEGÚN EL REQUISITO ESPECÍFICO LETRA B) DE LA CONVOCATORIA
DEBERÍA HABER DESEMPEÑADO COMO PERSONAL INTERINO AL 
MENOS DOS CURSOS COMPLETOS.
LOS CERTIFICADOS DE LOS CURSOS ACADÉMICOS QUE ALEGA, EN 
LA HOJA DE SERVICIOS FIGURAN EN LA ESPECIALIDAD DE LENGUA 
EXTRANJERA.
BAREMAR SEGÚN DISPOSICIONES COMPLEMTARIAS TERCERA I Y 
QUINTA I.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2. HA SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C, HAN SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

SE MANTIENE LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1 A). SE HA 
CONTADO YA LA NOTA MEDIA DE LOS EXPIENTES ACADÉMICOS 
SEGÚN LA ESPECIALIDAD A BAREMAR, SALVO EN EDUCACIÓN 
INFANTIL PORQUE ACCEDE A LA LISTA POR HABER APROBADO LA 
PRIMERA PRUEBA.
SE MANTIENE LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1 G). SE HA 
CONTADO YA LA MATRÍCULA DE HONOR EN LA ESPECIALIDAD DE 
LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS.
SE MANTIENE LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1 H). SE HAN 
CONTEMPLADO CÓMO MÉRITOS TODAS LAS DIPLOMATURAS EN 
DISTINTOS CUERPOS Y ESPECIALIDADES.
SE MANTIENE LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1 J). SE HA 
CONTEMPLADO YA LA HABILITACIÓN B2 QUE EN LA PUNTUACIÓN 
INCLUYE LA HABILITACIÓN EN B1.
SE MANTIENE LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2. LE HAN 
BAREMADO TODOS LOS CERTIFICADOS SEGÚN NORMATIVA 
VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE 
ACTIVIDADES FORMATIVAS. HAY VARIACIÓN DE PUNTUACIÓN 
SEGÚN NORMATIVAS.
EL DOCUMENTO QUE PRESENTA NO HABILITA PARA EL 
DESEMPEÑO DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD EN LA 
CORRESPONDIENTE ESPECIALIDAD SEGÚN CONSTA EN EL ANEXO 
IX DE LA CONVOCATORIA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1 I). HAN SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2 DEL 
BAREMO. BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1. EL 
ASPIRANTE HA SIDO BAREMADO CON ARREGLO A LO CONSIGNADO 
EN SU SOLICITUD. HAY QUE TENER EN CUENTA QUE EL 
DOCUMENTO UTILIZADO COMO REQUISITO DE ACCESO A LA LISTA 
NO PUEDE SER BAREMADO COMO MÉRITO, SEGÚN LAS BASES DE 
LA CONVOCATORIA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2. EL 
ASPIRANTE HA SIDO BAREMADO CON ARREGLO A LO CONSIGNADO 
EN SU SOLICITUD Y CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA, 
PARTICIPA POR LA MODALIDAD SIMPLIFICADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C: BAREMADAS 
CORRECTAMENTE LAS HORAS DE FORMACIÓN Y LAS 
PUBLICACIONES. 
NO ESTÁ HABILITADO EN LA ESPECIALIDAD DE INGLÉS PORQUE NO 
APORTA CERTIFICADO DE LAS CUATRO DESTREZAS.

ALEGACIONES DE OFICIO

ALEGACIONES DE OFICIO

SE REVISA LA PUNTUACIÓN APARTADO C2

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1 J). HAY QUE 
TENER EN CUENTA QUE EL DOCUMENTO UTILIZADO COMO 
REQUISITO NO PUEDE SER BAREMADO COMO MÉRITO, SEGÚN LAS 
BASES DE LA CONVOCATORIA.
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MIGUEL MIGUEL ANA MARIA

MIGUELEZ MIGUELEZ SERGIO

MIGUELEZ RODRIGUEZ CRISTINA

MILLAN IBARRA SANDRA

MOLINERO VIVANCOS NATALIA

MONGE LLANOS ANA VANESA

MONGE RIOJA MIGUEL

MORAL ANEL MARIA SOLEDAD

MORALES CORRAL ADRIAN

MORAN TERENTE PAULA

MOREIRA GUTIERREZ MARLENE

MORENO CARBONÉ MARIA ESTHER
MORENO DIAZ MARTA

MORENO FELIU MARIA

MUÑOZ  LUENGO MARIA JOSEFA
MUÑOZ MARTIN CANDELAS

MUÑOZ RUBIO RAFAEL

NAVARRO BLANES ROSA MARIA
NICOLAS FERNANDEZ ANGEL LUIS

NIETO HERNANDEZ MARIA DEL CARMEN

**6824**

***1931*

*14*41**

7117****

7**0**86

7*4**4*2

7**85**3

*23***54

**1*03*0

*3*49**9

*1*39*7*

0*9**0*4

76**57**

****6901

*81**42*

****5469

091***6*

456***6*

*024*8**

0***556*

Cuerpo

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

SE MODIFICA APARTADO C.

ESTIMADO PARCIALMENTE, VALORADO B2 DE INGLÉS EN PRIMARIA 
Y MÚSICA.
SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2,A) DEL BAREMO.

SE MODIFICA APARTADO C.

ALEGACIÓN ESTIMADA PARCIALMENTE.

SE MODIFICA APARTADO A.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO B.

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

NO SE HABILITA PARA LA ESPECIALIDAD EI. SEGÚN ANEXO IX DE LA
CONVOCATORIA. TITULO LICENCIADO EN FILOSOFIA Y CIENCIAS 
DE LA EDUCACIÓN, ESPECIALIDAD EDUCACIÓN PREESCOLAR NO 
ORIENTACIÓN ESCOLAR.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C: NO SERÁN 
TENIDOS EN CUENTA LOS MÉRITOS NO ALEGADOS NI APORTADOS 
EN EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

NO SE MODIFICAN LAS PUNTUACIONES DEL APARTADO C-1. HAN 
SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICAN LAS PUNTUACIONES DEL APARTADO C-2. 
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
HA SIDO BAREMADO CORRECTAMENTE SEGÚN LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.
NO SE MODIFICAN LAS PUNTUACIONES DEL APARTADO C. HAN 
SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.2.: BAREMADO 
SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y 
CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.1: HAN SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SOLICITÓ DENTRO DEL PLAZO PROCEDIMENTAL OPORTUNO LA 
INCLUSIÓN EN LISTAS DE INTERINOS PARA LA ESPECIALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRIMARIA, SEGÚN ESTABLECE LA BASE TERCERA DE 
LA CONVOCATORIA.¿

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1,I) DEL 
BAREMO. HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO 
CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C, YA 
BAREMADO EL NIVEL B2 DE INGLÉS DE LA E.O.I.

APARTADO C1A - C1G: HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS 
DE ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.HAY QUE 
TENER EN CUENTA QUE EL DOCUMENTO UTILIZADO COMO 
REQUISITO NO PUEDE SER BAREMADO COMO MÉRITO, SEGÚN LAS 
BASES DE LA CONVOCATORIA.
APARTADO C2A: BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
EL ASPIRANTE HA SIDO BAREMADO CON ARREGLO A LO 
CONSIGNADO EN SU SOLICITUD (SIMPLIFICADA APARTADO C).
APARTADO C: HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE 
ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.

SE HA MODIFICADO LA PUNTUACIÓN EN EL APARTDO C1, AUN 
OPTANDO EL ASPIRANTE POR LA MODALIDAD SIMPLIFICADA, 
TENIENDO EN CUENTA LO DISPUESTO EN EL APARTADO 
TRIGÉSIMO SEGUNDO, PUNTO TRES, ÚLTIMO PÁRRAFO Y EN 
ANEXO VIII DE LA CONVOCATORIA.

ALEGACIONES DE OFICIO EL TÍTULO TRINITY ES REQUISITO PARA LA ESPECIALIDAD FI
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NUÑEZ ALLER NESTOR

NUÑEZ LABRA LAURA

NUÑEZ VARELA VERONICA MARIA

ORTEGA GARROTE MARIA
ORTEGA LOPEZ JORGE

ORTIZ REVILLA JAIRO

PAJARES DIEZ ALFONSO

PALACIOS PIEDRAHITA BEATRIZ

PALOMAR DEL RIO JOSE MARIA

PALOMAR HERNANDEZ VANESSA

PARDO JIMENEZ ANDREA

PAREDES BERZOSA ESTHER

PAREDES GOMEZ DORIA

PAREDES LOPEZ CLEMENTINA

PAREDES OREJUDO SARA

PARIENTE BALSA MIRIAM

PARRA MARTINEZ ISABEL

PASCUAL ALFAGEME ALBA

PASCUAL CHAMORRO INDIRA

PASCUAL DE SAN ANTONIO MIGUEL

PASCUAL GOMEZ SONIA

7*4*7*4*

76*6**4*

3**4**44

0*8**2*1

*1*92**8

*1**63*2

71*4*7**

7***0*02

7**8*79*

**8*701*

475****8

*19*0*9*

**11*69*

**9036**

70****33

*23**6*5

***9698*

7*03*6**

*118***1

71*2***4

*1286***

Cuerpo

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C1A, C1G, C1I, C1F

SE ESTIMA Y MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1.A) EN LA 
ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL.

SE MODIFICA APARTADO C.1.G.
SE MODIFICA APARTADO C.1.J. NO VARÍA PUNTUACIÓN EN ESTE 
APARTADO YA QUE B2 ENGLOBA AL B1, SEGÚN ANEXO VIII 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA SEXTA II.

CON LOS DOCUMENTOS APORTADOS POR EL ASPIRANTE PROCEDE
LA MODIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A.
CON LOS DOCUMENTOS APORTADOS POR EL ASPIRANTE, 
PROCEDE LA MODIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO 
C1-B.

SE MODIFICA APARTADO C.1.G.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.A)

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

APARTADO A: HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADA DE 
ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.
APARTADO C1I: EL TÍTULO DE GRADO SE HA UTILIZADO COMO 
REQUISITO EN LA SOLICITUD DE ADMISIÓN DEL ANEXO I.
APARTADO C2D: BAREMADO SEGÚN ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN 
DE 18 DE ENERO DE 2019 DE ACREDITACIÓN DE COMPETENCIA 
LINGÜÍSTICA (DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA NOVENA DEL ANEXO
VIII DE LA CONVOCATORIA).
APARTADO C: HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE 
ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA. EL TÍTULO DE 
TÉCNICO SUPERIOR ES REQUISITO PARA ACCESO A LA 
UNIVERSIDAD Y NO MÉRITO.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C, HAN SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.HAY QUE TENER EN CUENTA QUE EL 
DOCUMENTO UTILIZADO COMO REQUISITO NO PUEDE SER 
BAREMADO COMO MÉRITO, SEGÚN LAS BASES DE LA 
CONVOCATORIA.

NO SE REMITE PUNTUACIÓN DETALLADA DE FORMA PARTICULAR.

BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.

NO SE MODIFICAN LAS PUNTUACIONES DEL APARTADO C. HAN 
SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APDO C. BAREMADO SEGÚN 
NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN 
DE ACCIONES FORMATIVA.

SE MANTIENE LA PUNTUACIÓN RESTANTE DEL APARTADO C.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.1.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.2.:BAREMADO 
SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y 
CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.1. NO 
PRESENTA EL TÍTULO DE MAESTRA QUE SE SOLICITÓ EN 
SUBSANACIÓN POR LO QUE SE CONSIDERA QUE SÓLO POSEE EL 
TÍTULO DE GRADUADA.

ESPECIALIDAD FI EXCLUIDA.

NO PROCEDE LA MODIFICACIÓN DEL APARTADO C2, HA SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
APARTADO C.1.A SE CORRESPONDE CON EL EXPEDIENTE
APARTADO C.2.A ESTÁN BIEN COMPUTADOS LAS HORAS DE 
ACUERDO CON LA NORMATIVA VIGENTE

APARTADO C.2.A) BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.

NO SE MODIFICAN LAS PUNTUACIÓNES DEL APARTADO C.I). NO SE 
PUEDE CONTAR EL GRADO DE EDUCACIÓN PRIMARIA COMO 
MÉRITO NI EN EDUCACIÓN PRIMARIA, NI EN FILOLOGÍA INGLESA.
EL ASPIRANTE HA SIDO BAREMADO CON ARREGLO A LO 
CONSIGNADO EN SU SOLICITUD PARA CADA ESPECIALIDAD.
APARTADO C: BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACION DE ACCIONES FORMATIVAS.

ALEGACIONES DE OFICIO

ALEGACIONES DE OFICIO

ALEGACIONES DE OFICIO

SE HA REVISADO LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A.

APARTADO C2A POR ERROR CÓMPUTO HORAS DE FORMACIÓN

TÍTULO B2 EOI ES REQUISITO PARA LA ESPECIALIDAD LENGUA 
EXTRANJERA: INGLÉS.
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PASTOR DIEZ JOSE

PASTRANA CALVO ANA BELEN
PELÁEZ RIVERA Mª BELÉN
PELLICO HERRERO MARINA
PEÑACOBA ALONSO REBECA
PERAL PORTELA BEATRIZ

PEREIRA RELLO ESTHER

PEREZ ALORS MANUELA

PEREZ CINTORA EMMA

PEREZ DE PAZ PEDRO ALFREDO

PEREZ GARCIA ANTONIO

PEREZ GONZALEZ CRISTINA

PEREZ GONZALEZ FELIX

PEREZ HERGUEDAS VIOLETA PRISCILA

PEREZ LOPEZ CRISTINA
PEREZ MARIJUAN MARIA ELENA

PEREZ RUBIO GUILLERMO

PEREZ SARDA TANIA

PEREZ TERRAZAS MARIA DEL MAR

PERUJO TERAN JAVIER
POLO ALONSO JAVIER
PONCELAS PACIOS ELIANA
PORTELA MARTIN BEATRIZ

PRIETO CASERO MARCOS

RABANAL DIEZ VIRGINIA

RAMIREZ RODRIGUEZ MARIA

7*94*3**

12**1**0

**85*61*

1***431*

7***52*9

**14**38

7**890**

308***7*

7**90**3

**7**000

0*559***

13**44**

**80*5*7

*1*4*5*1

**8**319

**13**17

71**2**9

*103***3

*022**8*

*1*9*2*8

7**636**

**5**077

1*42**5*

**9**654

727*3***

*289***5

Cuerpo

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.1.I DEL BAREMO.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C DEL BAREMO.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1 A).

SE INCLUYE EN LA LISTA DE PEDAGOGÍA TERAPEÚTICA.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.1.G PARA LAS 
ESPECIALIDADES DE MÚSICA Y ED. PRIMARIA.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C1 EN LA 
ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL.

SE HA QUITADO LA EXCLUSIÓN EN LA ESPECIALIDAD FI.

SE MODIFICA APARTADO C

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2.

ESTIMADO.

ESTIMAR PARCIALMENTE. SE AÑADE 100 HORAS MÁS EN C2-A  
CURSOS SEGÚN NORMATIVA DE FORMACIÓN EN CADA PERÍODO.

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

NO SE MODIFICA LA PUNTUACION DEL APARTADO C, HAN SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C2, BAREMADO 
SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y 
CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.
NO SE MODIFICA APARTADO A. PERIODO COMPUTADO. 
BAREMACIÓN SIMPLIFICADA.
SEGÚN EL ANEXO I DE LA SOLICITUD, EL REQUISITO PARA SER 
HABILITADO EN PEDAGOGÍA TERAPEÚTICA ES SER MAESTRO Y LA 
LICENCIATURA EN PSICOPEDAGOGÍA.
SE HA MODIFICADO LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO C.1, AUN 
OPTANDO EL ASPIRANTE POR LA MODALIDAD SIMPLIFICADA, 
TENIENDO EN CUENTA LO DISPUESTO EN EL APARTADO 
TRIGÉSIMO SEGUNDO, PUNTO TRES, ÚLTIMO PÁRRAFO Y EN EL 
ANEXO VIII DE LA CONVOCATORIA.

NO SOLICITÓ DENTRO DEL PLAZO PROCEDIMENTAL OPORTUNO LA 
INCLUSIÓN EN LISTAS DE INTERINOS PARA LA ESPECIALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRIMARIA, SEGÚN ESTABLECE LA BASE TERCERA DE 
LA CONVOCATORIA.¿

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.1.J: EL TÍTULO 
DE B2 DE LA E.O.I ES REQUISITO EN LA ESPECIALIDAD DE INGLÉS.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. SE HA 
MODIFICADO LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO C.1, AUN 
OPTANDO EL ASPIRANTE POR LA MODALIDAD SIMPLIFICADA, 
TENIENDO EN CUENTA LO DISPUESTO EN EL APARTADO 
TRIGÉSIMO SEGUNDO, PUNTO TRES, ÚLTIMO PÁRRAFO Y EN EL 
ANEXO VIII DE LA CONVOCATORIA.
HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

EL CURSO DE ESPECIALIZACIÓN NO HABILITA PARA EL DESEMPEÑO
DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD EN LA 
CORRESPONDIENTE ESPECIALIDAD SEGÚN CONSTA EN EL ANEXO 
IX DE LA CONVOCATORIA.
APARTADO C: BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.
EL APARTADO C.1., HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE 
ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.HAY QUE TENER 
EN CUENTA QUE EL DOCUMENTO UTILIZADO COMO REQUISITO NO 
PUEDE SER BAREMADO COMO MÉRITO, SEGÚN LAS BASES DE LA 
CONVOCATORIA.
EL APARTADO C.2., BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE 
SOBRE RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES 
FORMATIVAS.
NO SOLICITÓ DENTRO DEL PLAZO PROCEDIMENTAL OPORTUNO LA 
INCLUSIÓN EN LISTAS DE INTERINOS PARA LA ESPECIALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRIMARIA, SEGÚN ESTABLECE LA BASE TERCERA DE 
LA CONVOCATORIA.¿

APARTADO C2: BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.

HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2. HA SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA. BAREMADO SEGÚN NORMATIVA 
VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE 
ACCIONES FORMATIVA.

ALEGACIONES DE OFICIO SE HA MODIFICADO LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO A, EN BASE 
A LA DOCUMENTACIÓN APORTADA JUNTO A LA SOLICITUD, AUN 
OPTANDO EL ASPIRANTE POR LA MODALIDAD SIMPLIFICADA, 
TENIENDO EN CUENTA LO DISPUESTO EN EL APARTADO 
TRIGÉSIMO SEGUNDO, PUNTO TRES, ÚLTIMO PÁRRAFO Y EN EL 
ANEXO VIII DE LA CONVOCATORIA.
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RAMOS DE PRADO MARINA

RAMOS DIEZ JESUS

RAMOS MACIAS ANA MARIA

RAMOS PLAZA ALBERTO

RAMOS RIVERA SUSANA
RAPOSO MATOS DANIEL

REBAQUE GARCIA MARIA DEL PILAR

REBOLLO GONZALEZ FLOR

REDERO SANCHON LUCIA
REDONDO BENEITEZ AMELIA

REDONDO FERNANDEZ LETICIA

REDONDO MERINO MARIA MILAGROS
REGALADO HOLGUERA PAULA

RENEDO FERREIRO DAVID

RENEDO URIARTE ERIC

REYERO CASADO MARIA CRISTINA

RIOJA DIEZ FARA

ROBLES DE LA FUENTE CRISTINA

ROBLES MARTIN ELENA

RODERO BURLO ALBERTO

RODRIGUEZ CALLEJA MONTSERRAT

RODRIGUEZ CUADRADO BEATRIZ

RODRIGUEZ ELENA MARIA  BELEN

RODRIGUEZ ESTEBAN JULIA ISABEL

7**232**

**78**26

*1***195

*11**59*

7***852*

*1**426*

*018***8

*9**403*

7**1*5*0

*7*2**42

7*1*7*5*

*2***841

***1*719

*02*8**9

**17*3*4

7*4*2**6

7*3*68**

*33**98*

71*5*7**

7**5*93*

*7*0**00

1**409**

7***73*7

**9*88*2

Cuerpo

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

SE MODIFICA APARTADO C.

YA ESTÁ INCLUIDA EN LAS LISTAS DE PEDAGOGÍA TERAPEÚTICA, 
PRESENTÓ EL DOCUMENTO ACREDITATIVO EN EL PLAZO DE 
SUBSANACIONES.
SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1,G) DEL BAREMO.

ESTIMADA APARTADO C1.

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

SE HA MODIFICADO LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO C.1, AUN 
OPTANDO EL ASPIRANTE POR LA MODALIDAD SIMPLIFICADA, 
TENIENDO EN CUENTA LO DISPUESTO EN EL APARTADO 
TRIGÉSIMO SEGUNDO, PUNTO TRES, ÚLTIMO PÁRRAFO Y EN EL 
ANEXO VIII DE LA CONVOCATORIA.NO PRESENTÓ 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA EN PEDIODO DE SUBSANACIÓN.
NO SOLICITÓ DENTRO DEL PLAZO PROCEDIMENTAL OPORTUNO LA 
INCLUSIÓN EN LISTAS DE INTERINOS PARA LA ESPECIALIDAD DE 
INGLÉS, SEGÚN ESTABLECE LA BASE TERCERA DE LA 
CONVOCATORIA. BAREMADO CORRECTAMENTE SEGÚN HOJA DE 
SERVICIOS APORTADA.

BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.1. DE 
ACUERDO CON LA TITULACIÓN ALEGADA COMO REQUISITO DE 
ACCESO A CADA ESPECIALIDAD SOLICITADA. (TÍTULO DE 
GRADUADA EN MAESTRO DE EDUCACIÓN PRIMARIA).
HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

NO SE MODIFICA APARTADO A. CORRECTAMENTE BAREMADO.
BAREMADO APARTADO C SEGÚN NORMATIVA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1. NO SERÁN 
TENIDOS EN CUENTA LOS MÉRITOS NO ALEGADOS NI APORTADOS 
EN EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES/SUBSANACIONES.

BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C DEL BAREMO. 
HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. EL ASPIRANTE
HA SIDO BAREMADO CON ARREGLO A LO CONSIGNADO EN SU 
SOLICITUD. HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO 
CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C: BAREMADO 
SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y 
CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
APARTADO C: BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
SE HA MODIFICADO LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO C.1, AUN 
OPTANDO EL ASPIRANTE POR LA MODALIDAD SIMPLIFICADA, 
TENIENDO EN CUENTA LO DISPUESTO EN EL APARTADO 
TRIGÉSIMO SEGUNDO, PUNTO TRES, ÚLTIMO PÁRRAFO Y EN EL 
ANEXO VIII DE LA CONVOCATORIA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C: BAREMADO 
SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y 
CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C DEL BAREMO. 
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A DEL BAREMO. 
LOS SERVICIOS PRESTADOS HAN DE DESEMPEÑARSE EN 
ENSEÑANZAS REGLADAS, SEGÚN CONSTA EN EL ANEXO VIII 
APARTADO A-2 C) Y D) DE LA CONVOCATORIA.
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1. NO SERÁN 
TENIDOS EN CUENTA LOS MÉRITOS NO ALEGADOS NI APORTADOS 
EN EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES/SUBSANACIONES.
NO SE MODIFICA LA PUNTACIÓN DEL APARTADO A: HAN SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA Y A LA MODALIDAD DE BAREMACIÓN 
SIMPLIFICADA SOLICITADA.
SE HA MODIFICADO LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO C.1, AUN 
OPTANDO EL ASPIRANTE POR LA MODALIDAD SIMPLIFICADA, 
TENIENDO EN CUENTA LO DISPUESTO EN EL APARTADO 
TRIGÉSIMO SEGUNDO, PUNTO TRES, ÚLTIMO PÁRRAFO Y EN EL 
ANEXO VIII DE LA CONVOCATORIA. ACCESO SIN TITULACIÓN Y POR
LO TANTO SIN EXPEDIENTE ACADÉMICO.

ALEGACIONES DE OFICIO

ALEGACIONES DE OFICIO

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A.

SE LE HABILITA PARA LA ESPECIALIDAD DE GALLEGO

Alegaciones
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RODRIGUEZ ESTEBAN REBECA
RODRIGUEZ FERRERO ALBERTO
RODRIGUEZ GARCIA ALEJANDRO

RODRIGUEZ GARCIA JUAN CARLOS

RODRIGUEZ GUTIERREZ ANABEL

RODRIGUEZ MAÑANES SANDRA

RODRIGUEZ MARTIN EVA

RODRIGUEZ MARTIN TERESA

RODRIGUEZ RUANO EVA

RODRIGUEZ SACRISTAN MARIA

RODRIGUEZ SEOANE RAQUEL
ROGERO PASCUAL ANDREA
ROJO MANZANAL NIEVES

RONDON HERNANDO ANA MARIA

RUBIO GIL ANA

RUBIO IGLESIAS ELENA
RUBIO PINILLOS ROCIO

RUIZ GARCIA ANGELA

RUIZ MACHADO AGUSTIN

RUIZ YZQUIERDO CAROLINA

SABORIDO MARTIN ANA ISABEL

SADORNIL RENEDO ENRIQUE

**950*0*

7*02*8**

**4*731*

*3*579**

7***891*

7*44**7*

*0**2*80

08***11*

5**144**

12*2***1

71****97

7***0*35

**112*0*

*2*14**7

708***0*

*5***049

7*9**17*

*6**596*

**0*39*2

*1*966**

**821**6

1**41**9

Cuerpo

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

SE MODIFICAN LAS PUNTUACIONES DEL APARTADO C-2.

SE MODIFICA APARTADO C.1.A. DE LA ESPECIALIDAD DE PRIMARIA

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.1.I.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2.

ESTIMADA.

ESTIMADA APARTADO C.1.G EN LA ESPECIALIDAD EI

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
HAY QUE TENER EN CUENTA QUE EL DOCUMENTO UTILIZADO 
COMO REQUISITO NO PUEDE SER BAREMADO COMO MÉRITO, 
SEGÚN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA.

NO SOLICITÓ DENTRO DEL PLAZO PROCEDIMENTAL OPORTUNO LA 
INCLUSIÓN EN LISTAS DE INTERINOS PARA LA ESPECIALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRIMARIA, SEGÚN ESTABLECE LA BASE TERCERA DE 
LA CONVOCATORIA.¿
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. HA SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA PUNTUACIÓN ESPECIALIDAD LENGUA 
EXTRANJERA: FRANCÉS. TÍTULO LICENCIATURA ES REQUISITO EN 
ESTA ESPECIALIDAD.
EL DOCUMENTO QUE PRESENTA NO HABILITA PARA EL 
DESEMPEÑO DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD EN LA 
CORRESPONDIENTE ESPECIALIDAD (LENGUA EXTRANJERA: 
INGLÉS) SEGÚN CONSTA EN EL ANEXO IX DE LA CONVOCATORIA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1 Y C-2. HAN 
SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APDO.C. HAN SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A. BAREMADO 
CORRECTAMENTE DE ACUERDO A LA HOJA DE SERVICIO.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C: EL ASPIRANTE
HA SIDO BAREMADO CONFORME A LO CONSIGNADO EN SU 
SOLICITUD (DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TERCERA Y QUINTA)
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C DEL BAREMO. 
BAREMADO SEGÚN ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN DE 18 DE ENERO 
DE 2019 DE ACREDITACIÓN DE COMPETENCIA LINGÜÍSTICA 
(DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA NOVENA DEL ANEXO VIII DE LA 
CONVOCATORIA).

BAREMADO DE ACUERDO A LO RECOGIDO EN LA SOLICITUD PARA 
SU INCLUSIÓN EN LISTAS DE INTERINO
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C: BAREMADO 
SEGÚN ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN DE 18 DE ENERO DE 2019 DE 
ACREDITACIÓN DE COMPETENCIA LINGÜÍSTICA (DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA NOVENA DEL ANEXO VIII DE LA 
CONVOCATORIA).

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTACO C-1. HA SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A DEL BAREMO. 
LOS SERVICIOS PRESTADOS HAN DE DESEMPEÑARSE EN 
ENSEÑANZAS REGLADAS, SEGÚN CONSTA EN EL ANEXO VIII 
APARTADO A-1 C) Y D) DE LA CONVOCATORIA.
SE HA MODIFICADO LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO C!, AUN 
OPTANDO EL ASPIRANTE POR LA MODALIDAD SIMPLIFICADA, 
TENIENDO EN CUENTA LO DISPUESTO EN EL APARTADO 
TRIGÉSIMO SEGUNDO, PUNTO TRES, ÚLTIMO PÁRRAFO Y EN EL 
ANEXO VIII DE LA CONVOCATORIA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C DEL BAREMO. 
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE.

APARTADO C.2.A BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
RESTO DE LOS APARTADOS HAN SIDO CORRECTAMENTE 
BAREMADOS DE ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA
EL DOCUMENTO QUE PRESENTA NO HABILITA PARA EL 
DESEMPEÑO DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD EN LA 
CORRESPONDIENTE ESPECIALIDAD SEGÚN CONSTA EN EL ANEXO 
IX DE LA CONVOCATORIA.

ALEGACIONES DE OFICIO CON LOS DOCUMENTOS APORTADOS POR EL ASPIRANTE NO 
PROCEDE LA HABILITACIÓN EN LA ESPECIALIDAD DE LENGUA 
EXTRANJERA: INGLÉS, SEGÚN CONSTA EN EL ANEXO IX DE LA 
CONVOCATORIA Y EN LA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA NOVENA-
II EN EL QUE SE ESTABLECE QUE POR RESOLUCIÓN DE 18 DE 
ENERO DE 2019 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS SE CONVOCA LA ACREDITACIÓN DE COMPETENCIA 
LINGUÏSTICA EN LENGUA EXTRANJERAS PARA EL CURSO 2018/2019.
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SAEZ CORRIOLS LAURA
SAEZ GARCINUÑO NOELIA

SALGADO FERNANDEZ LAURA

SALVADOR MORAN SILVIA

SAN JOSE SANCHO M DEL PILAR

SAN MIGUEL MANSO LUCIA

SAN MILLAN GONZALEZ PAULA

SAN TEODORO TURRION FRANCISCO

SANCHEZ BAEZ LUIS MARIANO

SÁNCHEZ BARTOLOMÉ ANDREA

SANCHEZ CAPITAN GARCIA CRISTINA

SANCHEZ CASTRO ISABEL

SANCHEZ DEL MORAL MARIA  ROSARIO

SANCHEZ FERNANDEZ MONICA
SANCHEZ GARCIA REBECA

SANCHEZ HERNANDEZ PAULA

SANCHEZ IGLESIAS SILVIA AZAHARA
SANCHEZ JIMENEZ DAVID
SANCHEZ MANZANO GLORIA
SANCHEZ MARTIN DAVID

SANCHEZ MOYANO ANA MARIA
SANCHEZ OREJA MARIA ANGELES

SANCHEZ PASTRANA ELENA

SANCHEZ RODRIGUEZ JOSE ANTONIO

SANCHEZ RUANO MARIA TERESA

SANCHEZ SAEZ BEGOÑA

53****29

70**79**

4*43***7

*1**06*1

0*2**99*

**15*02*

*214**8*

0*9*2**2

*090*5**

4**24*9*

7*90***0

711*7***

*6*5**60

*19*2*8*

*24**28*

**42*7*9

*2*8**54

*0*3*56*

7***338*

*0**387*

*090*5**

70*8**3*

*11***29

07*6***0

7*8*50**

****7578

Cuerpo

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

SE MODIFICA APARTADO A.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.1.G Y DEL 
APARTADO C2.

SE MODIFICAN APARTADOS A Y C.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN EN LOS APARTADOS C1-B, C1-I

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.

SE MODIFICA APARTADO C.2.A

SE MODIFICA APATADO C. ESPECIALIDAD PRI

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C DEL BAREMO.

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

NO SE MODIFICAN PUNTUACIONES DEL APARTADO C. BAREMADO 
SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y 
CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
NO SE MODIFICA APARTADO C. NO PRESENTÓ CERTIFICACIÓN 
ACADÉMICA EOI SOLICITADA EN PERIODO DE SUBSANACIONES.
NO SOLICITÓ DENTRO DEL PLAZO PROCEDIMENTAL OPORTUNO LA 
INCLUSIÓN EN LISTAS DE INTERINOS PARA LA ESPECIALIDAD DE 
FRANCÉS, SEGÚN ESTABLECE LA BASE TERCERA DE LA 
CONVOCATORIA.¿
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A. HA SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA Y SE HAN INCLUIDO DE OFICIO LOS 
DOS MESES DE VERANO CORRESPONDIENTES AL CURSO 2016/2017.
NO SE MODIFICAN LAS PUNTUACIONES DE LOS APARTADOS A Y C: 
NO SERÁN TENIDOS EN CUENTA DOCUMENTOS APORTADOS 
FUERA DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES SEGÚN
LA BASE TRIGÉSIMOTERCERA APARTADO C DE LA CONVOCATORIA.
EL CURSO DE ESPECIALIZACIÓN NO HABILITA PARA EL DESEMPEÑO
DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD EN LA 
CORRESPONDIENTE ESPECIALIDAD SEGÚN CONSTA EN EL ANEXO 
IX DE LA CONVOCATORIA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. BAREMADO 
SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y 
CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.

BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.. 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TERCERA I Y QUINTA I
HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
EL CURSO DE ESPECIALIZACIÓN NO HABILITA PARA EL DESEMPEÑO
DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD EN LA 
CORRESPONDIENTE ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL 
SEGÚN CONSTA EN EL ANEXO IX DE LA CONVOCATORIA.

NO PROCEDE LA MODIFICACIÓN DEL RESTO DE APARTADOS, 
CORRECTAMENTE BAREMADO SEGÚN LA DOCUMENTACIÓN 
APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C DEL BAREMO. 
HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A DEL BAREMO. 
SEGÚN LA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA XVI DEL ANEXO VIII DE 
LA CONVOCATORIA, LA ESPECIALIDAD QUE NO SE REDUCE UN 25% 
ES PRIMARIA, QUE CUENTA POR IGUAL PARA TODAS LAS 
ESPECIALIDADES POR LAS QUE OPTA A LA INTERINIDAD.
LOS MÉRITOS DEBEN TENER FECHA ANTERIOR A 27 DE FEBRERO 
DE 2019
NO SOLICITÓ DENTRO DEL PLAZO PROCEDIMENTAL OPORTUNO LA 
INCLUSIÓN EN LISTAS DE INTERINOS PARA LA ESPECIALIDAD DE 
INGLÉS, SEGÚN ESTABLECE LA BASE TERCERA DE LA 
CONVOCATORIA. BAREMADO CORRECTAMENTE SEGÚN HOJA DE 
SERVICIOS APORTADA.
APARTADO C1: EL TÍTULO DE GRADO HA SIDO UTILIZADO COMO 
REQUISITO TAL Y COMO APARECE EN LA SOLICITUD DE ADMISIÓN 
DEL ANEXO I.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓNDEL APARTADO C. HA SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

ALEGACIONES DE OFICIO SE MODIFICA APARTADO C2. SE AÑADE CERTIFICADO C1 DE 
CAMBRIDGE.
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SANCHO ARNAIZ PATRICIA

SANTA OLALLA MARISCAL MYRIAM

SANTAMARIA LOPEZ ASUNCION

SANTAMARTA MEDINA MARIA LUZ

SANTERVAS MARTIN MIGUEL
SANTIAGO CASTILLA ESTER

SANTOS BONILLA ANA

SANZ AGUADO CRISTIAN

SANZ DIEGUEZ RAQUEL

SANZ DIEZ LAURA
SANZ GOMEZ MARIA DE LAS NIEVES

SAPONARO GONZALEZ PAOLA

SARDA TABOADA JENNIFER

SASTER CONDE CLARA

SASTRE GONZALEZ ANA
SEDANO HERNANDEZ DIANA

SERNA MOLPECERES SARA

SERRANO ANDRES SILVIA

SERRANO MATEOS NURIA

SERRANO SANCHEZ MARIA BELEN

SOBRIN ARIAS ANA MARIA

SOL LOZANO MARIA ISABEL DEL

**3**674

13*0**6*

*15*71**

*9***698

***257*6

70**5**5

*2*13*4*

7**59**7

097*3***

7***258*

*67**74*

71***0*8

***05*48

7**59**8

7*3*71**

71*0**3*

44*17***

28***28*

*1**939*

0*5**88*

*0*632**

*3*5**72

Cuerpo

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

SE MODIFICA APARTADO A.

ESTIMADA.

PARCIALMENTE. SE MODIFICA APARTADO C.1.B. SEGUN LO 
RECOGIDO EN LA DISPOSICIÓN COMPLEMTNETARIA CUARTA, SÓLO
SE TENDRÁ EN CUENTA UN TÍTULO.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APDO.: C1.I)

APARTADO A MODIFICADO.

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.1.: EL CURSO 
DE ESPECIALIZACIÓN NO HABILITA PARA EL DESEMPEÑO DE 
PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD EN LA CORRESPONDIENTE
ESPECIALIDAD SEGÚN CONSTA EN EL ANEXO IX DE LA 
CONVOCATORIA NI ES COMPUTADO COMO MÉRITO.
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
NO TIENE, NO ACREDITA LA ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN 
INFANTIL.

BAREMADO SEGÚN ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN DE 18 DE ENERO 
DE 2019 DE ACREDITACIÓN DE COMPETENCIA LINGÜÍSTICA 
(DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA NOVENA DEL ANEXO VIII DE LA 
CONVOCATORIA).
NO PRESENTA CERTIFICACIÓN ACADÉMICA PARA LA ESPECIALIDAD
DE EI.
TITULO APORTADO COMO REQUISITO NO PUNTUABLE COMO 
MÉRTITO.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APDO.C. BAREMADO SEGÚN 
NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN 
DE ACCIONES FORMATIVA. HAN SIDO CORRECTAMENTE 
BAREMADOS DE ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
EL APARTADO A HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE 
ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.
LA PUNTUACIÓN DE LA NOTA DE OPOSICIÓN ES CORRECTA, HA 
SIDO CALCULADA DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL 
APARTADO B DEL ANEXO VIII DE LA CONVOCATORIA.
SE HA MODIFICADO LA PUNTUACIÓN EN EL C1, AUN OPTANDO EL 
ASPIRANTE POR LA MODALIDAD SIMPLIFICADA, TENIENDO EN 
CUENTA LO DISPUESTO EN EL APARTADO TRIGÉSIMO SEGUNDO, 
PUNTO TRES, ÚLTIMO PÁRRAFO Y EN EL ANEXO VIII DE LA 
CONVOCATORIA.

EL ASPIRANTE APORTA TÍTULO B2 COMO REQUISITO EN SU 
SOLICITUD PARA SER BAREMADO. ES UN REQUISITO Y NO MÉRITO.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2. BAREMADO 
SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y 
CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2
. BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.

APARTADO C.2: BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.
APARTADO C.1: HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE 
ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.

APARTADO C: HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE 
ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.
DESESTIMADO APARTADO C1-C2 BAREMADOS CONFORME 
NORMATIVA.
OBOSERVADO ERROR SE QUITA DE OFICIO UN GRADO CON 
CONVALIDACIÓN EN CADA ESPECIALIDAD, ATENDIENDO A 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, TERCERA-I Y QUINTA-I.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. HA SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA, RECTIFICANDO DE OFICIO EL 
APARTADO C.1.I EN LA ESPECIALIDAD DE AL. EL GRADO ES EL 
REQUISITO Y ESTABA BAREMADO COMO MÉRITO.
APARTADO A HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO TIENE, NO ACREDITA TÍTULO ESPECIALIDAD EDUCACIÓN 
INFATIL. NO SE ESTIMA VALORAR EL TÍTULO GRADO EN LA 
ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓNPRIMARIA NI EN PEDAGOGÍA 
TERAPÉUTICA PUES FIGURA EL GRADO COMO REQUISITO DE 
HABILITACIÓN. Y ADEMÁS EL TÍTULO DE MAESTRO O DIPLOMADO 
EGB HA SIDO UTILIZADO PARA ACCEDER AL GRADO.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. HA SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

ALEGACIONES DE OFICIO UI
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SOMOZA FERNANDEZ REBECA

SORIA REVUELTA MARIA INMACULADA

SORIANO DIAZ SAGRARIO DE LA OLIVA
TALADRID OSORIO SARAY

TAPIA LUCAS ANGELA

TATO PEREZ-MONEO AMAYA

TEJEDOR ALONSO MARIA ANTONIA

TEJEDOR CHICOTE MARIA LUISA

TEJEDOR DE SALES RAQUEL

TEJEDOR SARMIENTO JULIO CESAR
TEJON AUSIN ESTHER

TOBAR CABALLERO JUAN JOSE

TURRION CABEZAS MARIA PILAR

URETA VAZQUEZ MARIA DE LAS NIEVES

UYARRA RIVERA ARANZAZU

VACA  MERINO ISABEL
VALENCIA LOZANO ITSASO
VALER GARCIA ANA

VAQUERO DOMINGUEZ ESCARLATA

VARGAS SIMAL JESUS ANTONIO

VAZQUEZ DE LA FUENTE ANA MARIA

**5*18*4

1****625

**9*7*70

**5*11*1

***85*97

0*9*47**

11*4**9*

*342*1**

7091****

1*0*1*0*

131*5***

131**1**

7***4*62

***72*29

131*1***

****0703

44**1**0

*289**5*

710***9*

728*1***

**19*52*

Cuerpo

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

SE MODIFICA APARTADO C.1.J

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2,A) DEL BAREMO.

SE MODIFICA APARTADO C.1.I) ESPECIALIDAD EI

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2,A) DEL BAREMO

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO B.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C.2

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2.

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. HA SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.

SE MANTIENE LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C2, BAREMADO 
SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y 
CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.
APARTADO C: EL GRADO DE MAESTRA HA SIDO APORTADO COMO 
REQUISITO O HABILITACIÓN POR LA INTERESADA, TANTO PARA LA 
ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN PRIMARIA COMO PARA LA 
ESPECIALIDAD DE PEDAAGOGÍA TERAPÉUTICA, POR LO QUE 
TAMPOCO CABE CONSIDERAR COMO MÉRITO AL TITULO DE 
MAESTRO YA QUE HA SIDO NECESARIO Y UTILIZADO PARA 
OBTENER EL GRADO DE MAESTRO.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C: : HAN SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
EL CURSO DE ESPECIALIZACIÓN NO HABILITA PARA EL DESEMPEÑO
DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD EN LA 
CORRESPONDIENTE ESPECIALIDAD SEGÚN CONSTA EN EL ANEXO 
IX DE LA CONVOCATORIA.

NO SE MODIFICA APARTADO C.1.A). HAN SIDO CORRECTAMENTE 
BAREMADOS DE ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1. NO SERÁN 
TENIDOS EN CUENTA LOS MÉRITOS NO ALEGADOS NI APORTADOS 
EN EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES/SUBSANACIONES.

APARTADO A Y C HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE 
ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A: HAN SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C: PRESENTADO 
NIVEL B1 EN INGLÉS.
APARTADO C: NO SE VALORA EXPEDIENTE ACADÉMICO EN 
EDUCACIÓN INFANTIL PORQUE NO TIENE TÍTULO DE MAESTRO EN 
EDUCACIÓN INFANTIL (ALEGA DESEMPEÑO DE LA ESP. MÁS DE DOS
CURSOS)
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DE LOS APARTADOS C-1 A) Y C-1 
J). HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2. BAREMADO 
SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y 
CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.

EL APARTADO C.1., HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE 
ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.HAY QUE TENER 
EN CUENTA QUE EL DOCUMENTO UTILIZADO COMO REQUISITO NO 
PUEDE SER BAREMADO COMO MÉRITO, SEGÚN LAS BASES DE LA 
CONVOCATORIA.
EL APARTADO C.2., BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE 
SOBRE RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES 
FORMATIVAS.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C2, BAREMADO 
SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y 
CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.
HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
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VAZQUEZ PRADO TANIA

VEGA GARCIA NAZARIO

VEGA SALGADO ANA

VELAYOS GARCINUÑO EVA MARIA

VELAZQUEZ GUERRA VIRGINIA

VICENTE FERNÁNDEZ CARMEN

VICENTE INGELMO ROCIO

VICENTE PASCUAL SANTIAGO

VILLALAIN MATALLANA LAURA

VILLALBA DOMINGUEZ MANUEL JESUS

VILLALOBOS GONZALEZ SORAYA

VILLANUEVA HIDALGO MARIA JOSE

VILLAZALA BECARES ZULEIMA
VINEGRA ESTRADER MIRIAM

VINUESA ESTEBAN PAULA

4*84*4**

*1***909

710***5*

708****4

0*58***8

7**2*9*2

7*8**31*

*196*5**

**2**969

***751*1

4**8*2*2

0**456**

45*90***

03**47**

710****9

Cuerpo

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

0597

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

ALEGACIONES ESTIMADAS:

SE MODIFICA APARTADO A.

CON LOS DOCUMENTOS APORTADOS POR EL ASPIRANTE PROCEDE
LA MODIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A.

SE MODIFICA APARTADO C.2.A

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO  C-1 G).

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A.

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A DEL BAREMO. 
LOS SERVICIOS PRESTADOS HAN DE DESEMPEÑARSE EN 
ENSEÑANZAS REGLADAS, SEGÚN CONSTA EN EL ANEXO VIII, 
APARTADO A-2, C) Y D) DE LA CONVOCATORIA.
NO PROCEDE MODIFICACIÓN DE LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO 
C EN LOS TÉRMINOS ALEGADOS.

NO PROCEDE MODIFICACIÓN PUNTUACIÓN EN LOS TÉRMINOS 
ALEGADOS.

HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
EL CURSO DE ESPECIALIZACIÓN NO HABILITA PARA EL DESEMPEÑO
DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD EN LA 
CORRESPONDIENTE ESPECIALIDAD SEGÚN CONSTA EN EL ANEXO 
IX DE LA CONVOCATORIA.

APARTADO C1J HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE 
ACUERDO CON LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. DE ACUERDO 
CON EL ANEXO I CUMPLIMENTADO POR EL SOLICITANTE, SE PONE 
COMO REQUISITO GRADUADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA CON 
MENCIÓN EN EDUCACIÓN ESPECIAL.
NO SE CONSIDERA COMO MÉRITO EN LA BAREMACIÓN DE 
EDUCACIÓN PRIMARIA LA MENCIÓN DE EDUCACIÓN ESPECIAL.
HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

SE MANTIENE LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A. HAN SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
SE MANTIENE LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C. LA 
CERTIFICACIÓN ACADÉMICA PERSONAL, EN LA QUE CONSTEN LAS 
PUNTUACIONES OBTENIDAS EN TODAS LAS ASIGNATURAS Y 
CURSOS EXIGIDOS PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO ALEGADO, 
SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ANEXO VIII, APARTADO C-1 A) DE LA 
CONVOCATORIA. POR LO QUE SE BAREMA CON LA NOTA MEDIA 
DEL TÍTULO DE ORIGEN.
EL CURSO DE INSTRUCTOR NO HABILITA PARA EL DESEMPEÑO DE 
PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD EN LA ESPECIALIDAD DE 
EDUCACIÓN FÍSICA SEGÚN CONSTA EN EL ANEXO IX DE LA 
CONVOCATORIA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO A DEL BAREMO. 
HA SIDO CORRECTAMENTE BAREMADO DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA JUNTO A LA SOLICITUD . NO SERÁN 
TENIDOS EN CUENTA LOS MÉRITOS NO ALEGADOS NI APORTADOS 
EN EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APDO.C. HAN SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-1 HAN SIDO 
CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2. BAREMADO 
SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y 
CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.

LA PUNTUACIÓN DE LA NOTA DE OPOSICIÓN ES CORRECTA, HA 
SIDO CALCULADA CON LA PUNTUACIÓN OBTENIDA EN EL AÑO 2011,
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LAS DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA SEGUNDA B) II.-, DEL ANEXO VIII DE LA 
CONVOCATORIA.

ALEGACIONES DE OFICIO

ALEGACIONES DE OFICIO

ALEGACIONES DE OFICIO

ALEGACIONES DE OFICIO

SE MODIFICA EL APARTADO C.2.A) DEL BAREMO. BAREMADO 
SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE RECONOCIMIENTO Y 
CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.

SE MODIFICA APARTADO C.1.H Y C.1.I. REVISADO APARTADO C SE 
ADVIERTE QUE LA FORMA DE ACCESO ES EF_05 Y NO EF_01 
SIENDO, POR TANTO, REQUISITO PARA LA ESPECIALIDAD DE 
EDUCACIÓN FÍSICA.

SE HA MODIFICADO LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO C.1.I, AUN 
OPTANDO EL ASPIRANTE POR LA MODALIDAD SIMPLIFICADA, 
TENIENDO EN CUENTA LO DISPUESTO EN EL APARTADO 
TRIGÉSIMO SEGUNDO, PUNTO TRES, ÚLTIMO PÁRRAFO Y EN EL 
ANEXO VIII DE LA CONVOCATORIA.

SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C-2.

Alegaciones
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 Apellidos, Nombre D.N.I.

VIZAN REGUERA LAURA

YEPES MATA NOELIA

YEPES MATA PATRICIA

YUSTE PERAL NEREA

ZAMARREÑO BAJO NOELIA

**44*7*2

*2***388

728*2***

70**8**8

7*9**5*5

Cuerpo

0597

0597

0597

0597

0597 ALEGACIONES ESTIMADAS: ESTIMADA.

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

ALEGAC. NO ESTIMADAS:

NO SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN DEL APARTADO C2, BAREMADO 
SEGÚN ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN DE 18 DE ENERO DE 2019 DE 
ACREDITACIÓN LINGÜÍSTICA (DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
NOVENA DEL ANEXO VIII DE LA CONVOCATORIA).
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS.
BAREMADO CONFORME A NORMATIVA DE FORMACIÓN DE CADA 
PERIODO.
LA PUNTUACIÓN DE LA NOTA DE OPOSICIÓN ES CORRECTA, HA 
SIDO CALCULADA DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL 
APARTADO B DEL ANEXO VIII DE LA CONVOCATORIA.
HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.

HAN SIDO CORRECTAMENTE BAREMADOS DE ACUERDO CON LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA.
BAREMADO SEGÚN NORMATIVA VIGENTE SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE ACCIONES FORMATIVA.

Alegaciones


